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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

incuagésíma Sesión de la Cámara 
del Senado 
(Concluye) 

.· ndo leyes localo que no estuvieran de 
er~o con el concepto universal en lo que 
ref1~re a la drogadicción. al derecho ín· 

ional y a las Convenciones Interna-

cionale·s, como bien lo expU!30 el honorable 
Se!lador Mendieta Rodríguez, pon2r acorde 
-ssta ley para que }Jttdiera cons.i(lerarse a 
Nicara,15ua coadyt1vante en esa guerra tow 
tal de exterminio contra el vicio de la 
drogadicción y contra los traficantes que 
tanto mal hacen a la juventud y a la ciu
dadanía en general. Si el Senado tie.ne que 
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protestar, no es por prurito ante la faz de 
la República, si no para explicar su acti
tud decente. l1tu';"lan~_L cit:ntífica y moder
na en derecho penal, para decir a los nica
ragliense<5 que no estamos de acuerdo con 
la drogadicción1 q11e tratamo'.3- de erradi~ carla y de combatirla, nero con una ley que 
no sea la Ley del Talión. Si desgraciada
mente siguen las rr1aniobras maquiavélicas 
de quien trata de desprestigiar al Senado, 
debemos a.rnmir una actitud digna, en de
fensa de la postura eminentemente· honesta que hpm.os n~un1ido sien1.pre, cuando 
tratamos de cctudiar una ley, para promul
gar leyes q11e vaya.u en beneficio del pue
blo nicaragüense. Yo creo, -finalizó di~ ciendo, dirigién.doE,:: a la Presidencia, que 
la sugerencia .suya debe· ser acogida por esta Cámara, para que ha.gamos un pla..r1te
amiento d-e tipo general .. explícando a la ciu
dadanía nicaragfi.e-ns:e c1Jáles fueros las razones que motivaron a la Cámara del Se
nado para hacer las reformas y las adi
ciones a la ley oue nos vino de la Cámara 
de Diputados; y me parece que en esa forma debería canallz'lrsc, si lo acepta el moH 
cionieta., honorB. b1c S.::Ylador ·ch:::i.morro 
Chamorro, para que no f1a::,ran dos mocio
nes; es decir, qu ... 2. adopta!T!.os lo sugerido 
por usted, qtte en 1ni conce¡)to viene a dar 
una salida airosa a una a.cbtud digna aue 
se ha asumido v au2 debe asumir el Se
nado df la Renúb!ica. 

Al solicitar la D~ 1abra el honorable Se
nador Don Humbcrto Chamorro Chamo
rro, el hcnomble Sefior Presidente le hizo 
ver que el dcb2te ya esütba cerrado; y qu<O 
la sugere11<::':Ü:~ 2uy·a era. qi1e su !Ylocíón sepasara a u1:a Comi'.~ió!1 EsJJec)aL para que ér.
ta le indjcara ')a p:it:t'1 ~ sc:guir ;y·c. que ~obrt' 
la ley de que r;-; trata.b'.3. n-.J podían decir 
nada, porque é::ta estada todavía en trá
m.ite €n la Cii:rr;:_1ra dl' Di1Jutados, donde no 
habían dicho a ltn El 2. probaba11 o rechaza.
llan las reformas. 

Al insistir el honorttble Se:nad·or Cha
morro Cham.orro E'.!1 l1a8er uso de la pala
bra, el honnr:•.ble S::;0:_or P•~e.sidente se Ja concedió, m . .'3.Ilif<C:·:tz,.!',~.o RQ.11él. atte en pri
mer lugar, de::-.;ahfl -~:igrcd(!ccr el apoyo Que 
habían dado a su s1werencia !os honorables Senador::s Me:n<\i.:.ta Po(1rlyucz y Monte
negro. Estoy ~~~t.t1r2l!11ente de acuerdo con la sugere-ncia Cel lic1!1orahle Señor Presidente -agre~ó-, ~~2 c"1e se JJ'.3.<:.<.: mi n1oción 
a una Comisión p1:r~. c;uC' redacte en la forma que c!'ea n'Jú.s cr:-ri·v-rü1ii::nt~ eEe p1antc
amiellto q11e y0 hJ.~:::; e i.n.~h~tí e11 pedir la palabra, ¡)ara dejar cJaram:.-!1te estable'cido que yo no n1e 01:--~r;_go a Ja crítica. si no 
a la calumnia y a C'.·,1e <l.e!103taran a la Cá
mara del Se.nado, siendo como somos el Primer Poder de la República. A mi no me importa que personalmente me critiquen 

cien veces, y no es n2cesario que el h 
rable Senador Doctor Eduardo Co 
Vado me regañe ni mi dé lecciones de 
guna clase, aunqu<! tal vez él cree que 
tamos en 1957, cuando él era jefe de 
facción y cree que puede dominarme a 
antojo para que yo diga Io que él quiere 
diga. Yo sostuvo y dije mantcn,-:0 t 
bién, lo del prócer Genere,) Fernando G 
mán. de que aún la calun111ia me d2jal'á, 
pasible; pero eso es en lo político y e 
personal. Sin embargo, n 0:1ií se está 
tando del prestigio de una Cámara, del 
mer Poder del Estado y en esa rneteria · 
caben los argumentos que ha traído a 
!ación el honorable Senador Conrado 
do y también el honore.ble Senador Ar 
Montalván; aquí estamos velando por 
prestigio de una Cámara, 110 porq.ue no 
tros no nos dejemoG critic:::..r ni q_·ue no 
tras no podemos criticar; si nos.otros 
mos el Prime·r p.~der d_e'I b~S'!ta.do, pode 
criticar e investigar; pero lo que no po 
mos permitir. o por lo meni::s debem 
dejarlo claramente e~tnblecido, es que 
que hicimos fu~ algo bien hecho, como 
jo el honore.ble Senador Montenegro. Q 
se estable·zca oue las reformas: la mert 
oue tuvimos al hacerl8s, -~1orque se 
desatad'.J una campaña no sé ... co:n.qu_é fin, 
oor la Televisión, por la Prensa, en con 
del Senado- no es que quis:iér9.:r!OS E:er fl_ 
jos con los drDgadictos. si rr co~siderarl 
como e'nfern1os y al mismo ti2~·npo q · 
mos ser duro.s con los que t:aflc.:1.n pB,r m 
dad y nor dinero. Eee h~ eido et crite ' 
de la Cámn ra del Senado. De manera q 
vo a.eo.n.z,C'io \r rr:con11i:ndo a la f.'."Jn:bsión q 
Jea el 8rtícliio que· ::-a lió c11 "I~a Prensa' 
de: aver. del Doc1'or Do11osq l\{<Jnteale 
Otte €s J~ara los n1édicos "Y-í no 1nf-:dicos, do 
de dice lo que nosotros hem0s (lich-o: es 
a.rtículo brillante de lln médico. :f\fosotros 
podemos dejar al ::irbitrio rle lill. .Ju.ez. o · 
supon150 yo que va no podrá volver a faU 
en ningún caFo de drogadi-:i . .;ión_, porque' 
tá inhibido de emitir onlnión, lo {rue 
médico preRcriba, de acu.~r:-d0 f'.on las d , sis aconsejadas rJor la t.~r·a.pAuticfJ: .es d -
cir, caerán baio la .<:anci6n de Jq ley. 1 

' ti. que n,'J e-stén de· a<'.tti::rdo eor¡ ~:::i t?.:.:·apeu , 
ca. Y quién es el q11e 1.tx 8. 'ínz<Y~r eso 
Nosotros corr~gimo·:: c:::;o. Cu""'l GS- loma 
lo de aclarar. para que n'.J no':'\ vengan 
decir de nuevo aue nosotrc.s ou.itR.mos 1 
pena-:; fuertes coiitra Ios pr0fcsionR lrR pa 
a{)Jicárselas a los camPC'.~ÍJJO';.., S<:i,be 
aue Io-s campesil1os i10 ~<'JJ 01'0:?."Rdicto 
Sin embargo, con mala intenclú'1 un se ñor dijo eso, que por cierto e.0 Diputad Suplente. Por qtl4? el S:o-ri~do V'l :1 c11crlat 
se- in1pertér·rito :;r trannuil-0 ::_.1.1)te esos a~. ques? Sólo porque el honorable Senado. 
Conrado Vado dice que es demasiada sU&l ce'ptibi!idad? Y o creo que no es suscepti 
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d volver por los fueros de la digni
e este Cuerpo; es .simplemente una 

'tra de honradez, una señal clara de 
e'S estamos demostrando a los que nos 
ron que estan1Ds cumpliendo con 

0 deber y no estamos siguiendo con
de ni11guJ.1a ciase, ni de bajo J1i de 

a sino que estamos actuando con in
ndencia; por lo m.enos en todas mis 
cio11e·s aquí, esa ha sido y seguirá sien
í norma. 

abiendo co11senso de la C~ámara, el ho
ble Señor Pre.side-nte, Se11ador1 Rener, 

'cedió a nombrar la Comisión Especial 
pasada en h moción presentada p<ir el 
orable Senador Chamorro Chamorro 
era u11 estudio, aconsejándolos acerca 
la aciaració11 pública que pudiera11 ha-

íntegrándola de la siguiente manera: 
~orabJes Se11adores Doctor Ll)renzo 
·errero, Doctor Consta11ti110 M2'(iienta 

íguez, Doctor J. David Zamora, Doc
. Carlos José Solórzano Rivas y Doctor 
jandro Martínez Urtecho. 

6o.-A moción clel n1ís1;io ho11orahle Se
Presidente, Se;nador Rener, le fue dis

do el trámitE! de lectura al acta de la 
te sesión, dándose i)or aprubada. 

70.-Se levantó la sesión. - (f) Pablo 
'ner, Presidente. - (f) J. D<wid Z.amo
'Pastora, Secretario. - ( f) M ax Pagua

Irías, Secretario 

PODER EJECUTIVO 
------

Ministerio de la Gobernación 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Señor 

José Tam Chang 
. No. 5836 - R/F 223507 - <s: 135.00 

Certificación: 

José 1Jaría Tercero Roeha.~ Oficial Ma
or e11 el Despacho de la. (]obernación) 

Certifica: 
~ue:en la página nümero ci11cuenta y uno 
l L:bro de Naturalizados y Nacionaliza

nu1l.1cro diez, que esta Depe11dencia lle
durante el corriente año se encuentra 

Acuerdo que íntegra y lite'ralmente dice: 
-.~-,~ 

"No. 52 - , 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vista !a solicitud de Jo.sé Tam Chang, 
yo¡· _de edad, ca:::~ado, experto en artes 
1nar1;::.,::;, de! d:;:;-nícilio tle f,ifanagua, De

llle11to de 1vlanagua, República de Ni
ragua y originaíi-o de Ptlerto de· Cantón 

. ua.ng-Cheu J, ~;!_pi tal de la provincia de 
ulaang Tung, República Popular China; 

t:va a que se !e conceda Carta de Na
ahzación de la República de Nicaragua. 

2515 

Considerando: 
Que el peticionario ha llenado los requi

sitos exigidos por la Je:¡¡, manifestando su 
voluntad de adquirir la nacionalidad nica
ragüense1 renu11ciando de previo a la suya, 
demostrando con la documentación corres
pondiente, su reside'f1cia en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 19, numeral 

(3; Arto. 194, numeral (12 de la Constitu
ción Política de l~ icaragua y Arto. 4, nu~ 
mera! ( 4, de la Ley Creadora de- lo.s Minis
terios de Estado. 

Acuerda: 
Unico :-Conceder Carta de Naturaliza

ción Nicaragüense a José Tam Chang, de 
calidades conocidas y darle certificación 
de este Acuerdo para qne le sirva de sufi
ciente comprobante. 

Comuníquese. Ca.sa Prnsidencial. Mana
gua, D. N ., veintiocho de julio de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA, 
Presidente de la H.epúbiica. - J. Antoruio 
Mora R., Ministro de la Gobernación". 

Es conforme: Managua, D.N., 28 julio, 
1978. - José Mm'Ía Tercero Rocha, Oficiai 
Mayor. 

~-- -----

Ministerio de Hacienda y_ 

Crédito Público 
====-~-~-~--~-- .:__::¿:==== 

Donación al Estado de Lote de 
Terreno que hace Señora 

Juana L. de Meza 
"No. 85 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Arto. lo.-Autorízase al señor Fiscal Ge

neral de! Estado, Doctor Orlando Villalta 
Roa, para que comparezca en nombre y 
representación del Estado, Fisco, Hacien
da Pública o Gobierno de Nicaragua ante ' 
el Notario de su escogencia a aceptar la 
donación que hizo al Estado la señora J na
na López viuda de Meza, represehtada por 
el señor Noel Meza López, de un lote de te
rren<> situado al Sur-Este e11tre los cami
no,s que· de esta ciudad \rana J\-1aeava v Ma
satepe, con u.na extensión de 2.696.2Z me
tros cuadrados, equivalente a 3,834.32 vs'. 
comprendido dentro de Jos siguientes lin
deros especiale·s: Norte, y Orie11te, Resto 
del Area Comunal del Reparto Open No. 
2; Sur, A1i.dén No. 5 del Reparto Open N'' 
2 y parte del área comunal y Oeste, A veni-
da No. 1 y partE! del Area Comunal. 

Arto. 2o.-El predio anteriormente des
crito y deslindz.do 5erá de,smen1brado de un 
predio mayor, com~re.~1dído de11tro de los 
siguientes 'linderos ge·nerales: Orientet fin-
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2516 LA. QACl!ITA.-l>I.AJ:UO 01'.l'ClAL ~~==~====~==============~============~ ~===...,.,,, ca de Anastasio Bustamante, finca de Marcos Hidalgo y finca de Juan García Chino, camino de Masa ya enmedio; Occid,ente, fincas de Casimiro Morales, Jo.sefina Romero de Corrales, Luio Mal tez, Hermenegildo L<:ípez Rojas y Guíllermo Angulo, camino de Masatepe enmedio con las tres últimas; Norte, finca de Josefina de Corrales y Desidorico Guillén; y Sur, fincas de Eustaquio Ordóñez, e Ildefonso A:lmendárez, inscrita bajo el No. 6,466, Tomo XXV, Folio 157, Asiento lo., Sección de Derechos Reales, Libro de Prcpiedades del Registro Público de este Departamento de Managua. 
Arto. 3o.-La donación la efectúa la señora Juana López viuda de Meza, con el fin de que en el terreno donado se conetruya un Centro de Salud, y Ja donación consta en Ja Escritura Pública No. 75 de las 2 p. m. ds·¡ día 25 de julio de 1978, y fue autorizada por el D<0ctor Armando López Solórza110, cuyo testimonio no está inscrito aún. Arto. 4o.-Lo.s honorarios y gastos que canee el otorgamiento de esta escritura serán por cuenta del Estado, relevándose al Notario autorizante y al señor Registrador Público de la obligación de tener a la vista1 relacionar o copiar las boletas necesarias para el otorgamiento de la misma. 
Arto. 5o.-Se autoriza aJ .señor Fiscal General del Estado, para que establezca las cláusulas que estime pertinentes para el mejor aseguramiento de los intereses del Fisco en el contrato a celebr'l.rse. 

Co:Y1unlqu.::;s2 y Pub'i:quese'. C2.sa Presidencial. Ivfanagua, Distrito Nacional a los v2intieéis dí.as del mes de julio de mil noveci2ntos setenta y ocho. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) Sarnud Genie A., Ministro de Hacienda y C. P.". 
·~=~ ----·---·-·------------
Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de 
Ingeniero Industrial 

a Señor Bayardo Herrera C. 
Reg. No. 5829 - R/F 223464 - <s: 75.00 

No. 270-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Oue Ja Universidad Ce.ntroamericana, que funciona en esta ciudad, pide' se le extienda el Título de Ingeniero Industrial. al señor Bxyardo Herrera Castük>, natural de Managua, Departamento de Managua. Repúlilica de Nicaragua, en virtud de haberle co11ferido e1 corresnondiente Dinloma, a los ci11co días del rñes de abril de mil novecientos s2te.nta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Bayardo Herrera 

Castillo, el Título de Ingenh~ro In. trial, para que goc7 de todos loa rechos y prerrogativas que 1e ca den las Leyes de la República y · 
glamentos del Ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su v deberá ser publícado en "La Gace Diario Oficial, por cuenta del in sado. 
Comuníque·se. CaEa Presidencial. A{· gua, D.N., diecisiete de mayo de mil no ci2ntos setenta y ocho. - A.. SOMOZA Presidente de la República. - María II na de Porras)- Mi11istra üe Educación Pú ca. 

Extiéndense Títulos de Licenciad 
en Ciencias de la Computación a 

Sri ta. Isabel Henríquez A. 
y Sr. José A. Cantón T. 

Rey. No. 5830 - R/F 223245 - ~ 75. 
No. 361-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIC 
Considerando: 1 Q.ue la Universidad Centroameric que funciona en esta ciudad, pide se le tienda el Título de Licenciada en Cienci de Ja Computación, a la señorita Isabel los Angeles Henríqu.ez Araica, natural Managua, Departamento de Managua, pública de Nicaragua, en virtud de haber! conferido el correspondiente Diploma, lo.s diez y siete días del mes de abril de m· novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita Isabel de Angeles He1:ríqu.ez Ar1úca, el Título d. Licenciada en Ciencias de la Compu tación, para que goce de todos los d rechos y prerrogativaS" que 'le conc den las Leves de Ia República y Regla mentos del Ramo. 
2. -El pr2se'.nte .l\.c11erdo para su vali<!ez, deberá ser Pt1blicado ~?1 l<La Gaceta". Diario Oficial, por cuenta de la inte-: resada. -
Comunlqu€·.~e. Casa. Prc;:;ir]enciz.l. M~na--: gua, D. N., vcint-; de juriio de:: r.:i.il n·ov::c1en· tos.setenta v cc:ho. -- "1. SO MOZA D., Prec. sid?nte de la República. - María Helena de Porras, Ministra de Educación Pública. 

Reg. No. 5831 - R/F 223244 - ~ 75.00. 
No. 405-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Q1ie la UniverJidad Cc.ntroan1ericana, , que funciona en e.":ta ciuda1i, pide· se. le :x· tienda el Título de Licenciado en Ciencias ! de la Computación, al señor José Antonio Cantón Tercero, natural de Granada, De: 
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ento de Granada, República de Ní
a., e11 virt~l~ de haberle co.nfer1d? el 

· ndiente D!;"}loma., a los d1e·z y siete 
¡,¡mes de abril de mil novecimtos se

ocho. 
Acuerda: 

tender1<e al señor José Antonio Can
Tcrccro, el Título de Licenciado en 

. ·encías de la Computación, para que 
ce de todos los derechos y prerroga

·vas que le conceden las Leyes de la 
epública y Reglamentos del Ramo. 

iEJl presente Acuerdo para su validez, 
eberá ser publicado en "La Gaceta", 
iario Oficial, por cuenta de'! int<'re

sado. 
rouníqutse. Cat:a Prcsidencia.l. Ma11a.
D. N., doce de julio de mil novecien
tenta y ocho.·- A. SOMOZA D., Pre

' te de la República. -· María Helena 
orras) 1'i1inistra de Educació11 Pública". 

Extiéndese Título de 
,Ingeniero Electro-Mecánico 

a Sr. Edgard E. Roa T. 

'. No. 5834 - R/F' 223157 - ~ 75.00 

1PRESIDEN;:~· b~
6-¿~ REPUBLICA, 

Con~.iderando: 

Que la Univer.:;:idad Centroamericana, 
funcion~ en e.eta ciudad, pide se le ex

, da el Título d2 Ing-rni:·ro Electro-Me
.,·co, al señor Edgard E1i-rique Roa Ta

.naturúl de Managua, Departamento de 
agua, Rc11úblíca de Nicarag'J.a, en vir-

lde haberle conferido ei corresnondien
iploma, a 103 siete días del mes de ju-
de mil n(YYecientos sete11tn, y ocho. 

Acuerda: 
, Extende~le al eeñor Ed.gard Ertrique 
. Roa Tavia, el Título de Ingeniero Elec
. tro-Mecánico, })ara que goce de todos 

los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes d<' la República y 
Reglamentos del Ramo. 
El pre.sente Acue!'do l1ara s11 validez, 

· deberá ser publicado en "La Ga.ceta", 
' Diario Oficial, por cuenta del intere

sado. 
omuníquese. Casa Presidencial. Mana

a, D. N., doce de julio d:: mil novecien
Eetenta y ocho. - A. SO MOZA D., Pre

ente de la República. - Maria Helena 
Porra-:s, Th1lnistra de Educación Pública. 

tiéndese Título de Licenciado en 
Administración de Empresas a 

Sr. José B. Campos M. 

· No. 5739 RiF 222524 - ~ 75.00 
No. 363-T. 

l'REsIDENTE DE LA REPUBLICA • 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Títu
lo de Licenciado en Administración de Em
presas, al señor José Bolívar 11f. Campos 
M e_iia, natural de Chíchigalpa, Departa
mento de Chinandega, República de Nica
ragua, en virtud de haberle co11ferido el 
co-rrespondiente Diploma, a los doce días 
del mes de junio de mil novecientos seten
ta y ocho. 

Acuerda: 
1.---Extenderle al señor José Bolívar M. 

Campo.s Mejía, el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para 
que goce de todos los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes 
de la República y reglamentos del 
ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere· 
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. -- Ma
'1.agua. D. N., veinte de junlo d0 mil n<>· 

vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D .. Presidente de la República. - Morfa 
Helena de Porras) Ministra de Educación 
Pública. 

Extiéndense Títulos de Licenciadas 
en Administración de Empresas 

a Sri tas. María I. Lara :llf. 
y Susana Zarruk P. 

Reg. No. 5812 - R/F 223660 - IS 75.00 
No. 335-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Oue la Universidad Ce'ltroamericana. 

aue funciona en e.sta ciudad. pide se le ex
tienda el Títu1o de Licenciada en Adminis
tración de ·Emnresas, a la señorjta Ma-ria 

Isabel Lara Martínez, natural de Rivas. De
partamento de Rivas. República de Nicara
gua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los seis días del 
mes de enero de mil nove-cientos setent:::t y 
ocho. 

Acuerda: 
1.-Extender'le a la señorita María l sabcl 

Lara M artínez. el Título de Licenciada 
e11 Administráción de Empresas, pa
ra que· goce de todos los derechos- y 
prerroga.tivas Que le cor.ceden las Le-
ves de la República y R€.glamcrlto.s del 
Ramo. 

2. ~El presente Acuerdo para su validez. 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial1 por c11c.nta de la inte
resada. 

Comuníquese. Casa. Presidencia!. Mana
gua, D. N., tre<:e de junio de mi'l novecien-
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tos setenta y ocho. -A. S•OMOZA D., Presidente de la República. - Mari.a Helena de Porras, Mini~tra de Educación Pública. 

Reg. No. 5843 - R/F 223661 - ~ 75.00 
No. 334-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: Que la Universidad Centroamericana, que funciona en e.sta ciudad, pide se le extienda el Título de Licenciada en Administración de Empresas, a la señorita Swmna de los Angeles Zarruk Pérez, natural de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, en virtud de haberle ronferido el correspondiente Diploma, a los dieciséis días del mes de enero de :mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: l. -Extenderle a la señorita Susa,,,a de l.os Angeles Zarrvlc Pérez, el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de todos los derechos y prerrogativas que le conceden las Leyes de la República y Reglamentos del Ramo. 
2. -El presente Acuerdo para su validez, deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario Oficial por cuenta de la inte-1 resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana- ' gua, D. N., trece de junio de mi1 novecientos setenta y ocho. - A. 8.0MOZA D., Presidente de la Re'pública. - Maria Helena de Porras, MiniÚra de Educación Pública. 

Extiéndese Título de 
Tecnólogo Bancario 

a Señor Rodolfo Gutiérrez C. 
Reg. No. 5811 - R/F 223362 - ~ 75.00 

No. 248-T 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: Que la Univer.sid~.d Politécnica de Nicaragua, pide se le extienda el Título de Tecnólogo Bancario, al señor Rodolfo Outiérres CaJo.nge, natural de Managua, Departamento de Managua, República de Ni· caragua, en virtud de haberle conferido el corr.,,,pond!ente Diploma, a los tres días del mes de febrero de mil novecientos s~tenta y ocho. 
Acuerda: 1.-Extenderle al señor Rod,olfo Gutiérrez Ca/,onge, el Título de Tecnólogo Bancario1 para que goce de todos los derechos y prerrogativas que le conceden las Leyes de la República y Reglamentos del ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para s11 _valid_ez, deberá ser publicado en "La Gaceta'', 

Diario Oficial, por cuenta del in sado. 
Comuníquese: Casa Presidencial. _ nagua, D. N., once de mayo de mil n ' cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA Presidente de la República. - María ¡¡, UJna de P<rrras, Ministra de Educación blica. 

Extiéndese Título de 
Licenciada en Economía 

a Srita. María L. López C. 
Reg. No. 5805 - R/F 223254 - ($'. 75. 

No. 425-T 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIC 

Considerando: Que la Universidad Nacional Autóno · de Nicaragua, pide se le extienda el Tít de Licenciada en Economía, a la Señori María Lourdes López Corrales, natural Managua. Departamento de Managua, pública de Nicaragua, en virtud de habei' le conferido el' corre.-3oondier:.t~ Dip1om a los diecisiete días del mee. de julio mil novecientos setenta y ocho. 
Acuerda: 1.-Extenderle a la Señorita Maria L<JUi: des López Corrales, el Título de Li cenciada en Economía, para que ce de todos los derechos y prerrogati vas aue le conceden las Leves de 1 República y Reglamento del ramo ... 2 .-El presente Acuerdo para su valide deberá ser publicado en "La Gaceta" Diario Oficial, por cuenta del inte ' sado. 

Comuníquese: Casa Pre.sideneial. - Ma nagua, D. N., diecinueve de julio de · novecientos setenta y ocho. - A. SOMO· ZA D., Presidente de la República. - Maria Helena de Porras, Ministra de Educ · ción Pública. 

Reconócese Válido e Incorpórase Título de Médico Cirujano y Parte Obtenido por Sr. Alberto Silva D. 
Reg. No. 5641 - R/F 221841 - ~ 135.00 (/Resolución No. 700 

Ministerio de Educación Pública. - M nagua, D. N., diecinueve de julio da m', novecientos setenta y ocho. - Las nueve de la mañana. 
Vista Ja so·licitud present¡i.da por el se' ñor -4lberto Silva Díaz, quien pide el re nocimiento e Incorporación de su Título d . Médico Cirujano y Partero, obtenido en ~ Universidad Autónoma de Puebla, Repu b!ica de México, el día 12 de noviembre 1973, 
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Considerando : 
e de conformidad con la Ley de In· 

ción de Profesionales de 20 de ene-
1966. y el Arto. 114 Cn., e Inc. de lo. 
mencionada Ley que dice: "Los na· 
es que obtuvieren Título fuera del 
serán incorporados para ejercer su 
"ón con sólo demostrar la autentici-

e los msimos y que éstos hayan sido 
"dos en Universidades reconocidas co
es en el Estado donde funcionan, 

r Tanto: Y de conformidad con el dic
en emitido; 

Resuelve: 
R.econócese legalmente válido e Incor
pórase el Titulo de Médico Cirujano y 
Partero, obtenido por el señor Alberto 
Silva Díaz, en la Universidad Autó
noma de Puebla, el día 12 de naviem
bre de 1973. Asimismo declárase equi
valente al Título de Doctor en ?.fcdicí
na y Cirugía que expide el Estado ni
caragüense. 
La presente Resolución para su vali
dez deberá ser publicada en "La Gace
ta", Diario Oficial, por cuenta del in
teresado. 

Comuníquese. - Cópiese y A;·cnívese. -
nagua, D. N., 19 de julio de 1978. -
,SAR GR!JALVA VILLALTA, Vice-Mi
tro de Educación Pública. - Ante mí: 

· Castillo Jl.fasís, Director de Servi-
os Administrativos .de Educación Pú
ca". 
Se registró al Folio No. 210-211, Parti
No. 428, d~l Libro de Re¡;istro de Nivel 

!lperior, el Título de Médico y Cirujano y 
artero, Conforme Resclución Ministerial 
o. 700, del día diecinueve de julio de mil 
ovecientos setenta y ocho, a favor de: Al

o Silvx Díwz. 
Managua, D. N., veintiuno de julio de 
il novecientos setenta y ocho. - Doctor 

acio Castillo Masís, Director de Servi
:os Administrativos de Educación Públi-

EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 
MEDICINA Y CIRUGIA A SR. 
ALBERTO A. GONZALEZ O. 

N•: 5813 - R/F 223049 - (!: 75.00 
N? 389-T. 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
N·Que fa Universidad Nacional Autónoma de 
~caragua, pide s·e le extienda el Título de 
"Ector en Medicina y Cirugía, al Señor AL~ 
"' RTO ANTONIO GONZALEZ ORTEGA, na
:tura! d~ Managua, Departamento de Managua, 
Republica de Nicaragua, en virtud de haberle 
to~ferido e! correspondiente Diploma, a los 
q~ince días det mes de Junio de mil nove· 
cientos setenta y ocho. 
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Acuerda: 
1 . -Extenderle al Señor ALBERTO ANTO

NIO GONZALEZ ORTEGA, el Título de Doc
tor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que !e 
conceden las Leyes de la República y Regla· 
mentas del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cu-enta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. ~ Mana. 
gua, D. N., siete de jufio de mil novecientos 
setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Presiden
te de la República. - María Helena de Po
rras~ Ministra de Educación Pública. 
-· ·======= 

Ministerio de Obras Públicas 

Contrato entre Ministro de OO. PP. 
y Consorcio Dacal-Llansa para 
Construcción Villa-Salvadorita 

Malpaisillo 
No. 183-C 

Los suscritos Luis Valle Olivares, Abo
gado, Ministro de Obras Públicas, en 
nombre y representación del Gobierno de 
Nicaragua, a quien en el curso de este 
instrumento se llamará "El Gobierno", por 
una parte; y Jos señores Dayton Caldera 
Lacayo y Benjamín Lanzas Selva, Ingenie
ros Civiles, en nombre y representación del 
Consorcio DACAL LLANSA, comprueban 
su personería jurídica por medio de Es
critura Pública No. 46 autorizada en esta 
ciudad a las 9 de la mañana del día 4 de 
agosto de 1977, ante los oficios del Nota·· 
río Público, D. Félix Esteban Guandique, 
que en el curso de este documento simple
mente se llamarán "El Contratista," por la 
otra parte; los tres mayores de edad, ca
sados y de este domicilio, convenimos en 
celebrar como en efecto celebramos el si
guiente: 

CONTRATO DE CONSTRUCCION 
1.-Trabajo Requerido 

"El Contratista", con elementos propios 
y suficientes, se obliga a construir para 
"El Gobierno", en el Proyecto: 

VILLA SALVADORITA - MALPAISILLO 
Las obras viales descrita en los planos y 

especificaciones correspondientes al men~ 
cionado Proyecto de la Estación o+004 a 
29 + 544 y de conformidad con las disposi
ciones especiales y generale<S y demás docu~ 
mentos del Contrato. Tales documentos 
forman parte de este Contrato y se a¡;re
gan al mismo para formar loo anexos des
critos en la Cláusula Número Diez del pre
sente Contrato, Jos cuales deberán ser de
bidamente firmados el primero y el últi · 
mo folio y rubricados Jos demás por am
bar partes contratantes. 
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2.-Plazo 1 "El c t t' t ,, d . . "El .co_ .ntratista" se obliga a pone• a on ra is a ebera comenzar la d d ¡ • construcción más tarde, dentro de los quin-· 1".posw10n e Proyecto cualquier otra ce días subsiguientes a la fecha de recibo de qu~.nfana 0 equipo_ que ª juicio del "Gobi 1 
d . no uere necesario para completar la b .~ or en_ esc~;ta de comenzar emitida por satisfactoriamente. 0 

El Gobierno , y se compromete y obliga a terminarla, a .eatisfacción de "El Gobierno" 5.-Valor del C-0ntmto: dentro de un plazo de 450 días calendarios "El Gobierno" pagará al Contratista, contados desde la fecha del recibo de la f las obras ob1eto de este contrato com, 1 orden escrita de comenzar "El Contratis- 1 tadas satisfactoriamente y aceptadas P t " ' l G b' ' 1 "El Gob' " po 
a pagara a o 1erno por cada día de de- 1erno , en un todo de acuerdo e mora en la ejecución y entrega de la obra, los precios unitarios señalados en la of: la suma de Dos Mil Ochocientos Córdo- , ta preparada por el mismo y oportunamen bas ( <.r 2,800.00) en la forma e,¡;tipulada en ! te aceptada por "El Gobierno". Para 1 este Contrato. efectos legales de eete Contrato se acep 3.-Progrwma de Ejecución que las cantldade~ de obras indicadas en e "El C P_hego de L1citac10n, son aproximadas y~· ontratísta" se obliga y compromete t t t je -

t ,, an por an o su tas a variaciones, y po a presen ar un Programa de Ejecución", 1 ende_e_l,valor total del Contrato. Ba3·0 esta' PERT/CPM previa a la iniciación de la 1 obra, el cual deberá seguir durante la cons- ! cond1c10n se establece el valor de este Con-trucción del Proyecto. Dicho programa 1 trato en Doce M1Uo;ies Novecientos Cua-. será objeto de revisiones periódicas cada : renta y Un Mil Qmmentos Setentiséis Cór. tres meses como máximo y deberán ser \ dobas con 88/100 ( ~ 12.941,576.88). aprob":d'.'-s por "El Gobierno". El progra- 1 Asimismo, "El Contratista", de acuel'd9 ma sohcJtado debe contener detalladamente : con lo estipulado en los anexos "B" "C'' y todo lo relacionado a tiempo, recursos hu- 1 "D-4" se compromete y obliga a ejecubir manos maquinaria, materiales, etc. ¡ ba.jod sistema de Administración, trabajo~ 
4

.-Maquinaria 
1
, ad!c10nales, que a juicio del "Gobierno" ameriten tal método de pago. ' · "El Contratista", para los propósitos de i la ejecución de laG obras mencionadas en la 6.-Fian.w de Cumplimiento Cláusula Número Uno del presente Con- "El Contratista" debel'á rendir una Fian- , trato y de cualquier ampliación de las mis- za de Cumplimiento, en los formularios sumas, disp0n.drá en el sitio de las obras co- ministrados por "El Gobierno", por un mo mínimo la maquinaria de su propiedad valor igual al quince por ciento del valor dezcrita a continuación, la cual deber¿ original del contrato, o sea, pc·r Un Millón cumplir con los requisitos establecidos en Novecientos Cuarenta y Un Mil Doscienla Cláu_sula Die.z del Anexo "C", Capítulo tos Treinta Y Seis Córdobas con 53/100 · II y Clausula Uno del Anexo "D'', Artícu- ¡ ( ~ l,9·11,236.53). lo 2 de este Contrato. j Fianza que estará en vigor hasta que Ja 2 Motoniveladoras 120G Caterpillar ¡ obra haya sido debidamente completada y · 1 Tractor Orugas D6D, Caterpillar ¡ aceptada por "El .Gobierno" y éste haya ex· 1 Cargador Frontal 966, Caterpillar , tendJdo por escrito al Contratista el fini· 1 Compactadora neumática 8 a 14 To- ! quito sorrespondiente. Dicha Fianza res· neladas / pondera por la debida ejecución del tra· 1 Mototrailla 613, Caterpíllar . bajo propuesto Y el fiel cu'11plimiento CQD 1 Mot0niveladora 12F, Caterpillar las estipulaciones. plazo, con.diciones y con· 1 Tractor de Orugas 82-40 Térex ve'nio.s establecidos en los documentos 6 Camiones Do<lge de 1Qm3 de capaci- anexos descritos en la Cláu8ula Número dad Diez dd presc.nte Contrato, tanto para el 2 Camiones International de 8m3 de ca- plazo original como nara las extensiones pacidad del mi2mo que aut,;riz~rc El Gobierno. J Compactadora Metálica de 8 a 10 to.. Efta Fionza será también aplicable a cual-ncladas quier modificación que pudiera ser hecha 1 Rodo Vibratorio de 60" auto-Propulsa- en este Contrato de aquí en adelante y pa· do ra Jo cual no será necesario dar aviso al 

4 
3 
1 
1 
4 
1 

Bombas de agua Fiador. Dichas Fianzas eerán otorgadas Bombas succionadora de agua por Afianzadoras Nacionales. Mezcladora de Concreto 7.-Fianza de Paqo a Suplidores Trompo de Concreto "El Contratista" deberá rendir una Fían· Vibradores de Concreto za de Pagos en los formularios suministra· Equipo de Engrase dos por "El Gobierno" por un valor igual Camio11etas al cinco por ciento del valor original del Retroexcavadora John Deere Contrato, o sea Seiscientos Cuarenta y Sie· 
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setenta y Ocho Córdobas co~ 81í100 

647 078.84 l Fianza que estara en v1-
h 'ta que la obra haya sido debidamen· 
ª~Jetada y aceptada por "El Gobier• 

com éste haya extendido por escrito al 
6'.atista el finiquito. correspondiente. 

Fianza respondera por los comproª que adquiera el Contratista c'.'n los 
Ud res de mano de obra, maqumaria, 
terfales y de cualquiera otra clase Y se

: plicable tanto al Contrato ongmal co
a a sus extensiones si las hubiere, para 
cual no será neces:,rio dar aviso al,,Fia

. No obstante, si "EIContratista de· 
· de cumplir con sus obligaciones de .pa
en cualquier oportunidad, "E.1 Gob1er

~' podrá hacer uso de cualquier cant1-
; de dinero que fuere en deber al Con
tista por concepto de las obras de este 
trato para cancelar o abonarles a tales 

· ciones. 
Gamntía de e alidad 

vio a Ja emisión del "Certificado de 
·nación según se define en el Artículo 

.16 (b) de ias Revisiones al FP-69 y 
umentos Generales de Licitación para 

Construcción de Carreteras y Puentes, 
·¡ Contratista" deberá hacer entrega al 

Gobierno", de un certificado de Garantía 
' Calidad, extendido a favor del "Gob1er
" por un Fiador Aceptable para "El Go
. o" y el Banco Interamericano de De· 
' ollo. La Garantía de Calidad será ex

dida por un valor igual al diez por cien
del valor original del Contrato y tendrá 

gencia durante el período de un año des· 
és de Ja fecha de aceptación de las obras 

,i: servirá para garantizar al ''Gobierno" 
ntra defectos ocultos en la calidad de 
' materiales o de la mano de obra, que 

'eran presentarse durante dicho perío· 
, después de la aceptación de lo.s traba· 
. No se extenderá el Finiquito. dando 

. terminada la responsabilidad del Con
tista con relación a las obras, si éste 
cumple con el requisito antes dicho. 

nspecciones por 
' Funcionario del Bl D 
~'E¡ Contratista" deberá proporcionar a 
cionarios del Banco Interamericano de 
arrollo (BID) debidamente acredita

. , las facilidades necesarias que permi-
inspeccionar las obras y revisar los 

]lrobantes de adquisición de bienes y 
teriales o efectuar cualquier otro pro· 
"iniento de inspección que el BID con· 
era necesario. 

. ·-Documentos Anexos al Contrato 
"El Contratista" "e ol\liga a ejecutar las 

.de este Contrato de acuerdo con los 
ientes documentos anexos que contie

n las estipulaciones generales y especia
as que definen trabajo. 
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A) Planos del Proyecto 

B) Especificaciones Generales de Cons· 
trucción FP-69 

C) Documentos Generales de Licitación 
1. Instrucciones a los Licitantes 
2. Disposiciones Generales 
3. Revisiones a las Especificaciones 

Generales FP-69 de Enero 
de 1971 

4. Anexos 

D) Documentos Especiales de Licitación 
1. Convocatoria 
2. Disposiciones Especiales del 

Proyecto 
3. Modificaciones al Documento 

"Revisiones al FP-69 y Documen
tos Generales de Licitación para 
la Construcción de Carretera y 
Puentes (Octubre, 1974). 
a) Modificaciones a las Instruc

ciones a Jos Licitan tes; 
b) Modificaciones a las Dispo· 

siones Generales; 
c) Modificaciones a las Revisio

nes hechas al FP-69 y a los 
Documentos Generales de 
Licitación en Octubre de 
197 4 y nuevas revisiones al 
FP-69; 

d) Lista de Bancos de materia
les· 

e) Modificaciones a la Forma de 
Contrato. 

4. Pliego de Licitación 
5. Forma de Oferta 
6. Programa de Ejecución 
7. Calendario de Pagos 
8 Pliego de Descomposición de Pre

cios en Moneda Local y Extran
jera. 

9. Fianzas 
a) Fianzas de Ofertas; 
b) Fianzas de Cumplimiento; 
c) Fianzas de Pagos a 

Suplí dores; 
d) Fianzas de Garantía de 

Calidad. 

E) Documentos y Cuestionarios de Pre
calificación. 

"El Contratista" expresamente mani
fiesta que conoce plenamente y a perfec
ción 'los anexos indicados en esta cláusula 
por las cuales se rige el objeto y naturaleza 
de este Contrato . 

También es entendido para ambas par
tes contratantes, que el presente Contrato 
tiene que ser transcrito en el Ministerio de 
Obras Públicas y publicado en "La Gace
ta" Diario Oficial, para llenar todas las 
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formalidades de garantía pertinentes del mismo. 

El ,pago de este contrato se tomará de fondos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo, presta:mo No. 491/SI? -NI y fondos del Gobierno de Nicaragua de Codificación No, 07-11-3-22-37-31. 
En fe de lo cual firmamos ooho tad8s de un mismo tenor en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a los siete días del mes de junio de mil noveciento;; setenta y ocho. POR EL GOBIERNO (f) L. Valle O, (Doctor Luis Valle Olivares) Ministro de Obras Públicas, -- POR EL CONTRATISTA (f) B, Lanzas S. (Benjarnín Lanzas Selva) En representación del Consorcio DACAL-LLANSA. - (fJ D. Caldera L. (Dayton Caldera Lacayo) Representante del Consorcio DACAL LLANSA, - Ante mí: E. Csnte'w Ch, (Dr. Evenor Centeno Chavarría) Notario Público UN SELLO. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Aprobar e¡ Contrata No. 183-C,, que antecede, suscrito a los siete días del mes de junio del corriente año, entre el Dr. Luis Valle Olivares, Ministro de Obras Públicas, y los señores Ingenieros Benjamín Lacayo Selva y Dciyton Caldera Lacayo. En Representación del Consorcio DACAL-LLANSA, 

Comuníquese Casa Presidencial. - Managua, D. N,, 14 de junio de 1978, -A SOMOZA D,, Presidente de la República - (f) Doctor Luis Valle Olivares, Ministro de Obras Públicas. 

Procédese a la Ampliación y Pavimentación del Pl'oyecto "Ocotal - Santa Clara" 
Decreto No. 7. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

I 
Que con 1as- condiciones de interdependencia regional en que se desarrolla la sociedad actual, presuponen la necesidad de contar con caminos que a._<;eguren un transporte expedito y una fácil comunicación. 

II 
Que Ja ruta Ocotal-Santa Clara, tiene influencia en los municipios de Ocotal Mozonte, San Fernando, Ciudad Antigua y Santa Clara, región 'que en 'Ja actualidad tiene como actividades predominantes Ja ganadería y el cultivo del café; razón por la que Ja pavimentación de dicha ruta in-

crementará la producción de los mencionados, 

III 
Que con la ampliación y pavimentacl de la ruta me11cionada, el usua.rio se v grandemente beneficiado al obtener a rro en 'los costos de transporte y en co de operación y se integrará de manera finitiva la r2gión a la economía na-ei 

Por Tanto: 
. ' De conformidad con los Arto.s. 82 Cn 7 de la Ley de Expropiación vigente, ·'., 

Decreta: 
Art, lo.-Procédese a Ja ampliación y vimentación del Proyecto "Ocota!-San Clara". 

, 
Art. 2o,-Declárase de utiiidad públi la construcción y ampliación del Proye antes mencionado, 

Arto. 3o.-De conformidad con los 82 Cn., y 7 de la Ley de Expropiación gente, decláranse de Utilidad Pública I' terrenos y mat2riale!s que sean indispeni:f bles para la ampliación, pavimentación m:i.ntenimiento de la carretera ya dicha. 
El Ministerio de Obras Púb'íica,s, por dio de la Dirección General de Camin previo los estudios y planos del caso1 p cederá a la co11atrucción, ampliación y p vimentación de la carretera "Ocotal-Sa ta Clara". 

' 

Art. 4o,-Nómbrase Unidad Ejecuto , para los casos de Expropiación y todo l, relativo para 'la adquicisión de los derech de este Proyecto, conjuntamente a la Di , ción General de Caminos, Dependencia d Ministerio de Obras Públicas y a su A soría L~gal, quienes designarán al Abog. do de ésta, quien acreditará eu personen jurídica para gestionar las tra~itacio . correspandientes ante las autoridades ~ diciales. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana¡ gua, D, N,, 23 de mayo de 19}8., - A, SOMOZA, Presidente de la Repubhca, - (~) Luis Valle Olitlares, Ministro de Obras Pu blicas, 
! 

Tribunal de Cuentas 
AVISO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS BOLETAS PERDIDAS 
"Por cuanto la Sección de Registro y Con· trol de Boletería def Tribunal de Cuentas, detectó la pérdida de los Recibos Físca!e4, Serie "D", y Nos, 09253, 09283 y 0928 '. déjense éstos, sin valor ni efectos legales, Consejo del Tribunal de Cuentas". - Eduar~ do Casco W., Presidente. ~ 
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...... ........... ,,.~,,.....,.,.,, ;, >- se a. c.z11 ;_w..n t .n ¿¡¡ t. t.t Si 
Beg". No, 3001 - R/P 133560 Valor IJ: 200.00 . ,..,... ' 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1918 

ACTIVO PASIVOYOAPITAL 

1-ACTIVOS INTERNACIONALES (E 613.400A6B.62 1-PASIVOS INTERNACIONALES <r 429.94-3,66'.l.19 
Oro . . . . . . .. 
Billetes y r.tonedas Extranjeros 
Depósito en el Exterior 
Inversion\15 en el Exterior 
Tenencia Derechos Especiales de Giro 
Convenfos tje Compensación .. 
Otros Activos Internacionales .... 

JI-ACTIVOS EN ORGANISl\IOS INTERNACIONAJ,ES 
APORTES A ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Fondo Monetario Internacíonal .. 
En Oro y Moneda Extranjera 
En ti.foneda Nacional 

Otros Organismos Internacionales 
'""~ ~~~ -~-1~ ''°".''.'~:-:-i'"~~ 

E~ MoOBd~ N~Cí~n;..J'~- .. 

111-ACTIVOS INTERNOS 
Títulos Valores Nacionales 
Créditos Otorgados 
Inmuebles y Equipos . , .. 
Cargos D!(eridos 
Otros Activos Internos .. 

@: 57 .932.952 27 

(f 1.4813 .649.55 
3.256,7W.7.'J: 

17.601,885.00 
!)30.942.612.20 

38.501,4$4.81 
6.D9!l.361.7l 
9.509,6fHJJ2 

233 .811,473.95 (5'29 l .1ll0.421}.22 

~ 31 '!c,7_¡77_¡4 
161.175,5133 86 (%:192.432,761.00 

375 '737 ,611.81 
16!1.685,999.71 

71.477,387.51 
20.554.767,18 

152.156,593.61 

484.243,187.22 

1.G88 .713,359.82 

Depósitos del ExteriOX' . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
Obligaciones con el ExterioX' . . . . . . . . . . . • • , 
Asignaciones de Derechos Especiales de· Giro .•. 
Convenios de Compensación . . . . . . . . . . 
Otros Pasivos Intemacionales . • . , . , • . • , .. 

JI-PASIVOS t:ON ORGANISMOS INTERNACIO· 
NALES . 
OBLIGACIONES CON ORGANISMOS INTER· 
NACIONALES EN MONEDA NACIONAL 
Fondo Monetario Intemacional 
Otros Organismos lntemac!onales , .. , .... 

DEPOSITOS DE ORGANISMOS I~l'ERNACIO· 
NALES .. .. .. ,. ·• ., 

III-PASTVOS JNTF.JtNOS 
Obligaciones Monetarias . , .. 
Depósitos no Monetarios .... 
Titulas Valores en Circulación 
Otros Pn.,lvos Internos . , 

IV-CAPITAL Y RESERVAS 
Capital .... 
Fondo de Valores , . 
Revaluaciones Monetarias 
Reservas . , . , , . • • 

V-GANANCIAS Y PERDIDAS 

Utilidad del Período , , ... , 

(f251.03:8 ,266 .23 

a: 38,069.99 
350.163,415.28 

76.754,724.75 
l.BSO,B00.04 
l.306,851.13 

54.694,137.80(); 305.732,104 03 

4 .900,227 .00 

(1: 1.2(18.149,042.53 
55.435,518.ll 

:rn_4s9,2B9.2!1 

a: 20.000.000.00 
12.989 ,227 .31 
9.34-5,960.SO 

10.221.539.90 

TOTAL ACTlVO (t2.l85.357 .015.66 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

Activos Contingentes 
Valores en Custodia 
Cuentas cte Registro 

ENRIQUE SA1''DOVAL, 

Contador. 

<r 15.o0.{99s.oo 
1.538.441,503.53 

<E.l .553.446,501.62 

CARLOS G, MUfl"IZ B. 

Prci;frlentP c;n Fi.mcioncs 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

Pasivos Contingente> 
Cuentas de Registro 
Cuenta de Orden por Contra 

!E 7.183,199.04-
415.082,134.fJT 

1.131.181,167 .72 

(J:l .553.446,501.63 

LUIS DURAN D. 

Gerente en Funciones 

3i0.632,631.D3 

l.39.2.M3S49.93 

52.556,728.11 

~l~ 
2 .1S6.357 ,0l 5.66 

~ 
~ 

~ 

~ 
i 

"' ~ 
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Reg. No. 2320 - R/F 102279 - Valor .; 200.00 

ALMACENADORAS MAR/TIMAS, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1977 
AC'TJV() 

Activo Circulante: 
:•:•1 

.; 5.372, 786.54 
PASIVO 

Caja ... , .. 
Bancos ..... . 
Préstamos sob.re Bonos de Pren-

da ................. . 
Deudores por Servicios Almacén 
Deudores por Servicios Aduana 
Deudores Diversos , . , 

<$ 685,591.25 
" 1.670,343.26 
" 293,644.49 

.;: 2.649,579.00 

Menos: Res. P/castigo deudores " 48,151.01 

Activo Fijo: .. . ' .... ' ... 
Mobiliarios y Equipos de Ofici-
nas ............... . 

Menos: Reserva para Deprecia-
ción ..... , ..... , 

<$ 249,605.17 

" 189,638.54 

Maquinarias . . . . . . . . <i: 120,569.91 
Menos: Reserva para Deprecia-

ción . . . . " 16,083.60 
---

Bodegas y Oficinas . . ($:2.475,466.87 
Menos: Reserva para Deprecia-

ción " 792,107.66 

Terrenos .. 

'Activos Diferidos: 
Pagas Anticipados . . . . 

<S 15,172.12 
"1.237,236.42 

" 1.518,950.01 

"2.601,427.99 

.; 59,966.sa 

" 104,486.31 

"1.683,359.21 

" 2.234, 720.00 

a;: 53,900.00 

"4 .. 082,532.15 

53,900.00 

<$ 9.50.9,2!8_,69 

Pasivo Circuzut~te: . , . , .. 

Acreedores Diversos 

Obligaciones a Plazo: . . , . . . 

Acreedores Diversos a Plazo 

Otros Pasivos: ............. . . . . . . . . 
Reserva para Asistencia Social Empleados 

Intereses Acumulados por Pagar . . , , . . , . 

Capital: 

Capital Social Autorizado 

Reserva de Capital 

Utilidad por Aplicar 

CAPITAL 

<f 732,723.86 

<$ 3.730,662.78 

c; 2ao,ooo.oo 

" 140,233.30 
~J.!li 

<$ 3.000,000.00 

" 494,828.31 

"1.180,770.44 

<$ 732, 723.86 ........ __ ,.,,_ 

"3.730,662.78 

" 370,233.30 

"4.675,598.75 

CUE1VTAS DE ORDEN 
(V-er Anexo) 

<f_~~ 

Roberto Bonilla A., 
Gerente General. 

Valor en Depósito 
Cuentas de Registro 

, 

a;: 24.671,641.55 
" 11.970, 762.97 

<f ':6:642,404.52 

César A, Leiva H.~ 

"' i:'l ... 

~ 

1 
t 
f o 

1 
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FECHA DE "LA GACETA'' 
REFERENOIAB LA LEY FEOHA No. 

-~ 

Acueductos y AlcantarillaAWs 
Traspásase la Administración de la Empresa Aguadora de 

León a DENACAL .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 30- 6-70 2- 7-70 141 
Aportación del Ministerio del Distrito Nacional a DENA-

CAL .. .. .. .. • • . . . . . . . . . . . . • . .. . . • • • • • • 7-12-70 12-12-70 284 
Aduanas 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano y Reglamen-

to del mismo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18· 2-66 
Se crean Almacenes de Depósitos de Mercaderías denomi-

nados Puertos Libres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 3-66 
Nómbranse nuevos miembros de Ja Comisión Central 

Aduanera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19· 8-66 
Desígnase por un año más, a miembros de Comisión Adua-' ~ 

nera en Representación de Economía . . . . . . . . . . . . 12-11-66 
Pónese en vigQr Código Aduanero Centroamericano . . . . 7- 3-67 
Cámbiase nombre de Recaudador General de Aduanas ,por 

el de Director General de Aduanas . . . . . . . . . . . . . . 1- 4-67 Cambios de nombres en Servicios Aduaneros de conformi
dad con Código Aduanero centroamericano . . . . . . . . 19- 5-67 

Nombramientos de funcionarios en Dirección General de 
Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20- 5-67 

Elévanse aforos aduaneros que gravan importación de ar
tículos textiles . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . 

Alza en tarifas aduaneras por almacenaje de mercaderías 
Aclárase Acuerdo No. 50-V publicado en "La Gaceta", No. 

254 del 8 de noviembre de 1967 sobre servicios que pres-

26- 5-67 
27-10-67 

tarán agentes aduanerps . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11- 1-68 
Adóptase aplicación del Aforo Uniforme Centroamericano 

correspondiente al Inciso NAUCA 022-02-02-01 . . . . 11- 1-68 
Autorización a Aduar.as para atender fondos para recla

mos y devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Apruébase escritura de Constitución y Estatutos de Aso

ciación Nicaragüense de Agentes Aduaneros, Almace
nadores y Embarcadores (ANAALE) . . . . . . . . 

Habilítase Aduana Aérea de "Las Mercedes" . . . . . . . . . . 
Elévanse aforos aduaneros que gravan la importación de 

2- 2-68 

1- 3-68 
2- 3-68 

artículos textiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29- 3-68 
Nómbrase miembro de Comisión Central Aduanera en re--. 

presentación del Ministerio de Economía . . . . . . . . . . 
Subasta en Bodega de la Administración de Aduana de 

5- 3-70 

Managua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 8-70 
Cancélase definitivamente al señor Osear Zacarías Ruiz f~"!!'' 

M. Licencia de Agente Aduanero . . . . . . . . . . . . . . 28- 8-70 
Sub.asta en Administración de Aduanas de Managua . . 29- 9-70 
Subasta en Administración de Aduanas de Managua . . 24-11-70 

._ Agra:ri,a;s: Leyes y Decretos 
:.: Autorízase al Poder Ejecutivo para celebarar Contrato 
-·- según Ley de Reforma Agraria . . . . . . . . . . . . . . . . 21- 5-64 

Reglamento de Nombramiento, Remoción y Reemplazo de 
miembros del Consejo Directivo del IAN . . . . . . . . . . 

Establécese Bachillerato en Ciencias Agrícolas . . . . . . . . 
Ley de Producción Comercialización y Uso de Semilla me

20- 6-64 
28- 4-64 

jorada para siembras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 12- 8-67 
Ley Reguladora de la distribución de Maquinaria Agri-

%la ................................. . 
Determinase Zona Agro-Económica No. 1 de Nicaragua . 
Determínase Zona Agro-Económica No. 2 de Nicaragua . 
Agricultu·ra '!..f Ga.nad.eria 
A.cuerdo No. 1 de Previsión Social aplicable a cuatro Mi-

nisterios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reglamento sobre la instalación de Cuarentena Interna de 

9- 9-67 
20- 2-70 
2- 6-70 

1- 7-61 

Nicaragua contra la Mosca del Mediterráneo . . . . . . 20- 2-64 

18- 2-66 41 

14- 7-66 158 

31- 8-66 199 

22-11-66 267 
13- 3-67 60 

14- 4-67 80 

3- 6-67 122 

5- 6-67 123 

8- 6-67 126 
31-10-67 247 

11- 1-68 9 

11- 1·68 9 

2- 2-68 28 

1- 3-68 52 
2- 3-68 53 

20- 3-68 76 

10- 3-70 58 

31- 8-70 198 

8- 9-70 205 
1-10 .. 10 228 

27-11-70 271 

18- 6-64 136 

25- 6-64 142 
22- 6-66 139 

14-10-67 233 

16-10-67 234 
15- 5 .. 70 106 
12- 6-70 130 

23- 7-63 16;5 

6- 4-64 74 
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FEOHA DE "LA GAOETA" 

REFERENCIAS LA LEY FEOHA No. 

· encia y Previsión Social . ~ ;~ , . 
· orina a Plan de Arbitrios de la Junta Local de As1sten-

'ia Social de Matagalpa (Decreto No. 159) ....... . 
orina a la Ley Tutelar de menores (Decreto No. 454) 

· lárase que Ley Tutelar de Menores no está derogada 

12- 7-74 
30- 8-74 

en Código Penal (Decreto No. 58) . . . . . . . . . . . . . . 26- 9-74 

rroga, reforma y adiciones del Plan de Arbitrios de la 

Junta Local de Asistencia Social de Managua (Decreto 

;No. 159) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · . · · . . · 9- 1-75 

forma y adiciones a Plan de Arbitrios de la Junta Local 

de Asistencia Social de Managua . . . . . . . . . . . . . . 18- 3-75 

orina a Plan <le Arbitrios <le Junta Local de Asistencia 

· Social de Matiguás (Decreto No. 160) . . . . . . . . . . 30- 1 .. 75 

pruébase Plan <le Arbitrios de Junta Local de Asistencia 

Social de Jinotega (Decreto No. 161) . . . . . . . . . . . . 13- 2-75 

· iéndese campo de aplicación del. Seguro Social a los 

· trabajadores de la Cía. Productos Agroquímicos Telica, 

. s. A., en Telica (Decreto No. 174) . . . . . . . . . . . . . . 13- 3-75 
0

pruébase reforma al Plan de Arbitrios de la Junta Local 

de Asistencia Social de Ocotal, Departamento de Nueva 

Segovia (Decreto No. 163) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 2-75 

pruébase Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asisten-

cia Social de Madriz (Decreto No. 162) . . . . . . . . . . 13- 2 .. 75 

. pruébas~ Plan <le .Arbitrios de la Junta Local de Asisten-

cia Social de Cormto (Decreto No. 170) . . . . . . . . . . 12- 5-75 

lan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social 

de Matagalpa (Decreto No. 172) . . . . . . . . . . . . . . 22- 5-75 

pruébase adición aclaratoria a Plan .de Arbitrios de la 

Junta Local de Asistencia Social de Managua (Decreto 

No. 179) ............................. . 

·iI'lan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social 

de Granada (Decreto No. 174) ........... . 

,Reglamento de la Ley Tutelar de Menores . . . . 

\Fe de Erratas (Plan de Arbitrios de Junta Local de Asis-

tencia Social <le Matagalpa) . . . .......... . 

.. pruébase Plan de Arbitrios de Junta Local de Asistencia 

4- 6-75 

26- 5.75 
30- 8-75 

Social de Masa.ya (Decreto No. 171) . . . . . . . . . . . . 14- 5.75 

pruébase Plan de Arbitrios de la Junta Local de Allisten-

cia Social de Chontales (Decreto No. 177) . . . . . . . . 30- 5-75 

:Apruébase Plan de Arbitrios de Ja Junta Local de Asisten- . 

• cía Social de Chinandcga (Decreto No. 176) . . . . . . . . 30- 5-75 

Apruébase Plan de Arbitrios de Junta Local de Asisten-

cia Social de Rivas (Decreto No. 167) . . . . . . . . . . . . 29- 4-75 

·Apruébase Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asisten-

cia Social de León (Decreto No. 178) . . . . . . . . . . . . 31- 5--75 

Apruébase reformas a Plan de Arbitrios de la Junta Local 

de Asistencia Social de Corinto (Decreto No. 181) .... 

,Reformas a Sección I de los Planes de Arbitrios de Juntas 
6-11-75 

. Locales de Asistencia Social de varios departamentos 19-11-75 

~pruébase reglamento de la Granja Esperanza (Decreto 

·,No. 180) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10- 7-75 

.Apruébase Plan de Arbitrios de la Junta Local .de Asisten-

~· cia Social de Estelí (Decreto No. 165) ......... . 

_Aviación 
24- 4 .. 75 

· Renuévase certificado de explotación aérea a Taca Interna-

cional Airlines, S. A. (Decreto No. 2) . . . . . . . . . . . . 17- 6-70 

Ampliase certificado de explotación extendido a Taca In-

ternacional Airlines, S. A. (Decreto No. 3) . . . . . . . . 22- 6-70 

.Permiso para explotar servicios aéreos remunerados -

Taxis Aéreos - a Servicios Aéreos Blandón (Decreto 

, No. 3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 5-71 

Autorízase a Servicios Aéreos Blandón para establecer y 

operar escuela de aviación civil (Decreto No. 7) .. 10- 6-71 

25- 7-74 
20- 9.74 

26-10-74 

9- 1-75 

20- 3-75 

7- 4-75 

15- 4-75 

17- 4.75 

23- 4-75 

12. 5-75 

21- 5-75 

2- 6-75 

7. 6-75 

10- 6-75 
17- 9-75 

27- 9-75 

16-10-75 

23-10-75 

31-10 .. 75 

6-11-75 

18-11-75 

20-11-75 

28-11 .. 75 

27-11-75 

1-12-75 

12- 5-71 

12- 5.71 

23- 6-71 

25- 6-71 

167 
214 

244 

7 

67 

74 

81 

83 

88 

103 

111 

121 

126 

128 
210 

219 

234 

240 

247 

252 

262 

264 

268 

270 

273 

103 

103 

139 

141 
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REFERENCIAS 

Av·iación 

Apruébase renovación de certificado de explotación aérea a Pan American World Airways Inc. (Decreto No. 61) Certficado de explotación aérea a favor de Servicios Aéreos de Honduras, S. A (Decreto No. 500) . . . . . . . . . . . . Otórgase a Aeronáutica de Mede!lín Consolidada, S. A., certificado de explotación de transporte aéreo (Decreto No. 33) ............................... . Se renueva certificado de explotación aérea a COPA, aprobado por Acuerdo No. 7 del 2 de junio de 1969 (Decreto Ne. 44) . . . .......................... . Apruébase segunda etapa del contrato de 19 de abril de 1\!'il entre el Ministerio de Defensa y Comultora Santos P. Heilemann, sobre mejoras en los aeropuertos Las Mer-cedes y Los Brasiles (Decreto No. 37) ........... . Enmienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Dc,creto No. 1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Ratificase protocolo del convenio sobre Aviación Civil Internacional (Decreto No. 2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ratifícase convenio sobre infracciones y ciertos actos co-metidos abordo de aeronaves (Decreto No. 4) ..... . Ratificase convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil (Decreto No. 5) .. Ratificase convenio para represión del apoderamiento ilí-ctio de aeronaves (Decreto No. 6) ..... . 
A1)ruébase pre-toco lo a una enmienda al conv€nio sobre avia-ciCn civil it1ter11acional (Decreto No. 1) ......... . Apruébase convenio para la represión del apoderamiento de aeronaves (Decreto No. 18) ............. . Ratificase protocolo relativo a enmienda al Arto. 56 del conveniv sobre aviación civil internacional (D€creto No. 11) .. .. .. .. .. .. .. .. . ...... . Protocolo relativo a enmienda al Arto. 56 del convenio sobre aviación civil inter11acional (Decreto No. 7) ..... Autorízase a Alfonso Flores P., operar en fumigación categcría privada (Decreto No. 61) . . . . . . 
Acueductos 11 Alcantarillados 

FEOHADE 
LA LEY 

19- 9-70 

14- 4-72 

1- 9-72 

20- 9.72 

7-11-72 

20- 2-73 

24- 4-73 

25- 6-73 

25- 6-73 

25- 6-73 

28- 4-73 

12- 7-73 

21- 8~73 

9- 7-73 

11-12-73 

Contrato entre el Gobierno y el BID para financiar Jos es- .,_:;, -:.~.-tudios del sistema de alcantarillado sanitario de Mana-· 1' gu;:i . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30- 4-64 Anéornse a Sa!;ibridad Pública el Departamento Nacional de Acueductos y Alcantarillados . . . . . . 22- 7-67 Ju:ita L·ocal de Asistencia y Previsión Social será encar-ge.da de Obras de Alcantarillado de esto. ciudad . . . . 24-11-67 Dec!áranse de interés nacional las modalidades que se in-cluyan en el Plan Nacional de Acueductos y Alcantari-llados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13- 2-69 Reglamento General del Departamento Nacional de Acue-ductos y Alcantarillado . . . . . . . . . . 30- 6-69 Municipalidad de Tisma dona terreno al Estado para uso de! Departamento Nacional de Acueductos y Alcantari- ~ > !lados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 4-69 El Ministerio de Salud Pública asume las obras do Alcantarillado Sa:ütario de la ciudad de Managua, a través 

1- 3-72 51~ 
5-10-.72 226( 

~ 

5-10-72 226'' 

8-11-72 254 

21-11-72 265 

28- 2-73 45 

3- 5-73 91 

10- 7-73 149 

10- 7-73 149 

10- 7-73 149 

14- 7-73 153 

22- 8-73 186 

29- 8-73 192 

3-11-73 246 

19-12-73 285 
:."_':·-;::."SJJ'fS 

26- 6-64 138 

27- 7-67 168 

12-12-67 2s3 

18- 2-69 41 

4- 7-69 149 

29- 8-69 197 

del Departamento Nacional de Acueductos y Alcantari• ¡¡¡;a-.¡7• · llados (DENACAL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10- 9-69 12- 9-69 209 El Estado adquiere Nuda Propiedad y Usufructo de terre-· no para el Tanque del Acueducto San Jorge-Buenos:··; .,._ ··· ' Aires-El Coca! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9- 9-69 24- 9-69 218 Autorización a Distrito Nacional para apertar a DENA-CAL 5 Millones de Córdobas para ejecución de obras da alcantarillado y saneamiento de Lago de Managua . . . 19- 3-70 31- 3-70 68 
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INDICE DE "LA GACETA" 
POR MATERIA 

De las Leyes y Publicaciones principales durante los años de 1952 a 1975, ela-
0 por cortesía del Tribunal de Cuentas. 

Letra ''A)' 
----~-----~ ---~-----

FECRA DE "LA GACETA" 
REFERENCIAS LA LEY FECRA No. 

===~·~~~~=-~=·~~-·-
es Generales de Depósitos y Fiscales 

aderías de difícil manejo y fácil clasificación aran- '
aria podrán ser entregadas directamente al Almacén 
neral de Depósito (Decreto No. 3) . . . . . . . . . . . . 24- 1-72 
rización a Kelly Agencia Aduanera, S. A., pare. esta- ''· 

lecimiento de Almacén G€ncral de Depósito Fiscal en ; 
'vas (Decreto No. 23) . . . . . . 

torizacíón a Almacenadora Nicaragüense, S. A., para es
blecer Almacén General de Depósito Fiscal (Decreto 

2- 2-72 

~~ .. .. 3-~ 
rización a 1cranci2co Alfredo Pellas & Cía., Sociedad ' 
Comercio. S. A., para operar Almacén General de De-

. ósito Fiscal y Privado (Decreto No. 64) . . . . . . . . 
· torización a Alvarez, Blandi110, Cabrera, J:odríguez, Cía. 

tda., nara establecer Almacén General de Depósito Fis
y Privadc- (Decreto No. 72) 

8- 4-72 

4- 5-72 
ptorga extensió11 d-e Licencia <le Almacén General de De

pósito FiEcal a Compoñla Petrolera CHE"RON ( Decre-to No. 54) . . 4- 4-72 utorízase constitución a Aimace11adora Carlos Holman, "~ .. 
S. A.. como Almacén G€neral de Dep' sito· (Decreto No. 79) . . . . . . . . . . . . . . . 25- 5-72 

. otor,ga exte11síón de licencia de Alma e ~n Ge11eral de ~. 
Depósito Fiscal a "Carlo3 Holman & Cía. ~ .-tda." ( Decre-to No. 61) .. 
torizRción a Enva2es Industriales Nic2r2 YÜenses, ~-.A., 

,nara estabI0c01" Alma.cé11 General de Dei ósito Fiscal o 
.Privado (Decr2tc· No. 114) . . · 

torízase constit11ció cor~10 l,Jmacén G~::r::cr al de Denósito 
Financierns v Fi~cales a Sociedad Anónirc2. ( ALFISA), 
con capital inicial de <:;: 2 O Millones (Dcc ·eto No. 1 'i.) 
nstittíyese co:n-:o. Alma.cén General d~ Dc1,ó~itc· a Alma
cenad0ra Ccntrv21nBricana, S. A. (Decret ·1 No. 31) 
cancela Acuerdo No. 116 de 24 de nrnvo de 1971. rela

tivo a J_,ice11cia para op-~rar Alm~cé11 General de Denó
sito de Ernesto v Federico Kellv & Co. (Decreto No. 99) 
cancela Licencia a J. Vasalli & Co. (Decreto No. 100) 

6- 4-72 

13- 7-72 

11- 4-73 

6- 8-73 

14- 8-73 
14- 8-73 utorízase funcionamiento de Almacén Gc:;era! de Depó-

sito ALFJSA (Decreto No. 50) 15-10-73 to.rizase funcionam.iento de Almacén G~ner;:i,l de Denó- 1F \ · 
ito "La Alm,1ccne.dorn" (Decreto No. 49) ...... , . . 15-10-73 
rgase a, AJ)_nacentro, Licencia para operar AlmacC11 Ge-

neral de DeJJósito (Decreto No. 49) . . . . . . . . . . . . . 28-11-73 'l'Uébase auinento de capital de Almacenadora Centro
americana, S. A. (Decreto No. 110) . . . . . . . ..... 
~ruébase aumento de canital de Compañía Almacenadora 
"el Pacífico (Decreto No. 111) 
111<UJ<"1e8 Gcmc'rales i'e Df!1lósito 

3-10-74 

3-10-74 

torizacíón para conetituiÍ- Almacén General de Depósito 
e13ominado "ALMANICA" (Decreto No. 152) . . . . . . 24- 5-75 p ei;itase el capital de !~. Com.nañía Almacena dora del f' 

to
acif1co (Decreto No. 162) .. -_. . . . . . . . . . . . . 12- 8-75 
. rízase funcionamiento del Almacén General de D~pó-sito de ALMANICA (Decreto No. 163) .. 

mientos 
;mas a la Ley de contratación de arrendamientos de 

l'edios urbanos (Decreto No. 112) . . . . ,. . . . . . . . . • 

14- 8-75 

5- 4.73 

3- 1-72 28 

11- 2-72 35 

4- 4-72 72 

21- 4-72 87 

23- 5-72 113 

27- 5-72 117 

1- 6-72 121 

24- 6-72 1'·1 

27-10-72 244 

2- 5-73 90 

21- 8-73 185 

24- 8-73 188 
24- 8-73 188 

17-10-73 231 

19-10-73 233 

15-12-73 282 

15-10-74 231 

21-10-74 239 

2- 6-75 121. 

21- 8-75 189 

22- 8-75 1.92. 

25- 4.73 85 
---6 

' 
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REFERENCIAS 

Asistencía. y Previsión Social 
Prórroga a Plan ib Arbitrios de la Junta Local de Asisten-cia Social de Managua (Decreto No. 136) ..... . Reformas a Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asis-tencia Social de León (Decreto No. 137) ......... . Reforma a Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asisten-cia Social de Juigalpa ................. . Reforma a Plan de A rbtrios de la Junta Local de Asisten-cia de Jinotega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Reforma a Plan de Arbitrios de la .Junta Local de Asisten-cia Social de San Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . Reforma a Plan de Arbitrios de Ja Junta Local de Asistencia Social de Juigalpa (Decreto No. 146) . . . . 

Reforma a Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asisten-cia Social de Jinotega (Decret.-0 No. 147) ......... . Reforma a Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asisten-cia Social de S;m Carlos (Decreto No. 148) ....... . Rectifícanse números de Acuerdos, por el orden, así: No. 136 por No. 144, v No. 137 por No. 145 (Decreto No. 149) Reglamento de Licit9ciones de las Dependencias de la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social (Decreto No. 153) . . . . . .................. . Extiéndese aplic1'dón del INSS a Empresas: Compañía Nacional Productora de Cemento y Nicalit, S. A. (Decreto No. 156) . . .. .. .. .. .. . .......... .. Apruébase Reformas a Plan de Arbitrios de Ja Junta Local de Asistencia Social de San Carlos, Departamento de Río S"n Juan (Decreto No. 149) ..... < •••••••• Aprnébase Reforma a Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Chinandega (Decreto No. 144) Apruébase Reforma a Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Rivas (Decreto No. 150) ... < Créase Junta Administradora de la Ccnstrucción del Hospital Nncional del Niño y su reglamento (Decreto No. 161) . . . . . ..... 
Apruébasc Reforma a_ Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social d~ Somoto (Decreto No. 151) ... Reforma a Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asisten-cia Social. el.e Jinotepe (Decreto No. 152) ......... . Apruébase reforma a Plan de Arbitrios de Ja Junta Local de Asistenc;a Social de Somoto (Decreto No. 154) . . . . Apruébase reforma a Plan de Arbitrios de Ja Junta Local de Asistencia S0cial de Nandaime (Decreto No. 155) .. Ley Tutelar de monores, se publica adelante nuevamente (Decreto No. 107) . . . _ . . _ . . . . . . . . . . . Reforma a Arto. 7'J <le ht Ley Orgánica de Seguridad S-0-cial, en la Re.ma Médicc-Hoopitalaria (Decreto No. 103) Reglamento paro. el servicio mutuo de indemnización para asocia.dos de cooperativas de ahorro y crédito . . . . . . Reglamento para cI c.ervicio mutuo de indemnización para asociados de ccouerativn,s de ahorro y pré,'3tamo Reglamento para la Central de Abastecimientos Médicos de la Junta N2cional de Asistencia y Previsión Social (Decreto No. 166) . . . . . ........ . Don1'ción nor parte del Estado de un lote d" terreno a la Junta Nacional de Asistencia y Previsión Social (De-creto No. 292) . < ••••••••••••••••• < •••••• Reforma al Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de León (Decreto No. 156) _ . . . . . . . . . . . Reformas al Plan de Arbitrio., de la Junta Local de Asistencia Social de .Juigalpa (Decreto No. 157) . . . . . . Reformas al Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asis-tencia Social de Somoto (Decreto No. 158) ....... . 

FECHA DE 
LA LEY 

23- 2-71 

25- 3-71 

13- 4-71 

13- 4-71 

13- 4-71 

13- 4-71 

13- 1-71 

13- 4-71 

21. 4-71 

22- 3-71 

14-10-71 

16- 9-71 

13- 3-72 

5- 5-72 

27- 5-72 

19- 7-72 

22- 8-72 

18-11-72 

7-12-72 

17- 3-73 

15- 3-73 

30-11-73 

21-12-73 

4- 3-74 

24- 6-74 

24- 6-74 

"LA GACE!T,t 
FECHA No 

1- 3-71 

1- 4-71 

19- 4-71 

19- 1-71 

19- 4-71 8 

24- 4-71 8 

24- 4-71 89 

24- 4-71 89, 

28- 4-71 92 

6- 9-71 202 

6-11-71 252 

9-11-71 254 

25- 4-72 90 

15- 5-72 106 

18- 5-72 109', 

27- 7-72 168 

11- 9-72 207 

22-11-72 266 

' 14-12-72 285 

22- 3-73 65. 

24- 3-73 66 

26- 3 .. 73 67 

30- 5-73 114 

2- 1-74 1 

21· 1-74 20 

9- ~-74: 53· 

19- 7-74 162 

19-· 7-74 162 
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Letra "A" 

REFERENCIAS 

Agricultnra y Ganadería 
Reglamento de Organización de Consejos Agrarios de co-

FEOHADE 
LA LEY 

lonias agrícolas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12- 6-64 
Reglamento de nombramiento, remoción y reemplazo de 

miembr9s del Consejo Directivo del IAN . . .,. . . . . . 20- 6-64 
Ley Orgánica y Reglamento de la Escuela Nacional de 

Agricultura y Ganadería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16- 6-64 
Decrétase precio de cf 1.75 el litro de alcohol para fabri-

cantes de alimentos de ganado . . . . . . . . . . . . . . . . 10- 3-64 
Don Alberto Reyes Riguero, Agrónomo, ncmbrado Minis-

tro de Agricultura, en sustitución de Don Alejandro 
Abaunza, quien renunció de ese alt.o cargo . . . . . . . . 20- 5-65 

Reglamento de la Escuela Nacional de Agricultura y Ga-
nadería .. .. .. . . .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. . . 22- 5-65 

Ampliación de Partidas del Programa de Extensión Agrí
cola y Ganadero .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. 3-11-65 

Ley Orgánica de la Escuela N aciana! de Agricultura y Ga-
nadería .............................. .. 5- 5-66 

Prohíbese com,pra de productos biológicos y todo producto 
trasmisor .de Ja Fiebre Aftosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 9-66 

Autorización para importación de Semilla de Algodón, re
gistrada y certificada para ciclo 1967-·1968 . . . . . . . . 3- 7-67 

Refórmase Reglamento sobre Importación, distribución y .. 
uso de productos químicos para industrias agropecuarias 12- 8-67 

Reglamento para importación de guineos cuadrados y plá-
tanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25-10-67 

Reglamento de Ja Escuela Nacional de Agricultura y Ga-
nadería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31- 1-68 

Complemento a Reglamento sobre productos de la industria 
agropecuaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5- 4-68 

Reglame;it.o de Registro Genealógico de Ganado para Cen
troamerica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 -9-68 

Reformas a Artos. lo. y 2o. de Decreto Ejecutivo No. 3, 
"Complemento de Reglamento sobre Productos para In-
dustria Agropecuaria" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18- 2-69 

Prohíbese Importación de Pollitos y Pollitas de fuera del 
Area Centroamericana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26- 4-69 

Amplíase en Presupuesto Nacional partidas en el Ramo de 
Agricultura y Ganadería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20- 3-70 

Apruébase en Presupuesto Nacional y ampliase partidas en 
ramos de Agricultura y Ganadería . . . . . . . . . . . . . . 21- 8-70 

Amplíase en Presupuesto General de Gastos Vigente par-
tidas en ramos de Agricultura y Ganadería . . . . . . . . 18- 9-70 

Pónese bajo Control y Administración de Agricultura y 
Ganadería finca urbana en jurisdicción de Sabana Grande 18- 9-70 

Amplíase en Presupuesto de Gastos Vigente partida en ra-
mos de Agricultura y Ganadería . . . . . . . . . . . . . . . . 18- 9-70 

Amplíase en Presupuesto General de Gastos Vigente parti-
das en ramos de Agricultura y Ganadería . . . . . . . . . . 18- 9-70 

Amplíase en Presupuesto General de Gastos Vigente, par
tidas en ramos de Agricultura y Ganadería . . . . 20-10-70 

Amplíase en Presupuesto General de Gastos Vigente, par
tidas en ramos de Agricultura y Ganadería . . . . . . . . 20-10-70 

Amplíase en Presupuesto General de Gastos Vigente, par-
tidas en ramos de Agricultura y Ganadería . . . . . . . . 20-10-70 

Agna:doras 
Reglamento de Ja Empresa Aguadora de Managua; Decre

to No. 17 -B deroga: Decretos Ejecutivos No. 31-A, de 
21-7-43; No. 157-A de 22-6-45 y 147-B de 15-8-58, así 
COlU('..' todos los reglan1entos a11teriores de la Em¡)resa 

Créase la A-dministración de Err1pr2sas Aguadoras . . . . 
Compra de terreno para Empresa Aguadora de Managua 

29- 6-63 
26- 1-64 
16- 4-64 

] 
"LA GACETA" '! 
FEOHA No, 

16- 6-64 

25- 6-64 

6- 7-64 

10- 3-64 

20- 5-65 

22- 5-65 

19-11-65 

14- 5-66 

1-10-66 

25- 7-67 

18- 8-67 

8-11-67 

31- 1-68 

5- 4-68 

26- 9-68 

11- 3-69 

30- 4-69 

9- 4-70 

2- 9-70 

28-· 9-70 

29- 9-70 

1-10-70 

5-10-70 

2-11-70 

4-11-70 

5-·11-70 

4- 7-63 
24- 2-64 

3- 8-64 

.. 
134 

l\12 

263 
106 

224 

l,66: 
,fj: ·, 

236 
·it 
29.4 
,'¡ 
26 

82 

220 

59 

94 

76 

200 
f. 

220 

24~ 

251 

252. 

·:j 

149 ' 
46 

175 
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Letra "A" 
FECHA DE "LA GACETA" 

REFERENCIAS LA LEY FECHA No. 

= 
Agua@ras 
Reglaméntase Arto. 4o. inciso D) de la Tarifa de Agua 5- 6-65 

Reglamento de Empresa Aguadora de servicios Municipa-

les .................................... 5- 2-66 

Contrato entre Servicios Municipales y Empresa Aguadora'¡)· 

de Masatepe .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. 22- 3 .. 66 

Contra~': No. 58 del Departamento Nacional de Servicios 

Mumc1pales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 3-67 

Contrato entre Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 

Empresa Aguadora de Managua . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 5-67 

Contrato entre Gobierno y la Empresa Aguadora de Ma-'1.'\''•; •· 

nagua por préstamo de Cinco Millones Quinientoo Mil 

Córdobas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30- 6·67 

Refórmase actual t.arifa por consumo de agua en Mata- lf !i . ._. · · 

galpa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18- 9-67 

El Estado adquiere de señora Juana B. de Rodríguez lote'-'"' 

de terreno destinado a Empresa Aguadora de Managua 5- 2-70 

Autorización a Fiscales del Estado a obtener inscripción de ~ ' '· 

mejoras realizadas por Empresa Aguadora de Managua 27- 4-70 

Ahorro y Préstamo 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Ahorro y Préstamo 14- 6-66 

Autorízase a Financiera de la Vivienda para que opere en 

el Sistema Nacional de Ahorro Libre . . . . . . . . . . . 17- 1-67 

Autorización a Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo para~".:'-

operar en el Sistema Nacional de Ahorro Libre . . . . . . 17- 1-67 

Reformas a Ley Orgánica del Sistema Nacicnal de Ahorro 

y Préstamo .......................... .. 8- 4-67 

Reformas a Ley Orgánica del Sistema N acicnal de Ahorro ' " 

y Préstamo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lü- 4-69 

'~ 1 

5- 6-65 

5- 2-66 

25- 5-66 

24- 4-67 

27- 5-67 

7- 7-67 

31- 7-67 

13- 2-70 

6-· 5-70 
•" .-·---, < 

18- 6-66 

20- 1-67 

26- 1-67 

11- 4-67 

16- 4-69 

123 

30 

114 

88 

116 

151 

171 

37 

98 

136 

16 

21 

77 

82 .. 

Algodón · ·· ' iJ.. -- •. .'<. .... :, .. ">~:;:;:;~ 

Se permite la libre ex;portación de Semilla de Algodón, De- ·. ' " 

creto Ejecutivo No. 18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27- 9-63 

Los exportadores de Algodón deberán retener el 37'1:: % de .,. 

semilla . . . . . . . . . . . . . . . . 28-10-63 

Ley sobre exportación de semilla de Algodón. (Decreto E.12-

cutivo No. 27) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23-11-63 

Decreto Ejec1.itivo que deroga_. el Decreto E~?cutivo No. 17 ~-;11.ioo.t.J~- ., 

sobre retención de semilla de algodón .. · . 22- l-61. 

Aumento de plantas desmotadoras para verías zonns del 

país ........................ . 30- 7 .. fü) 

Créase organismo consultivo del Poder Ejecutivo, deno· 

minado: Comisión Nacional del Algodón . . . . . . . . . . 24- 4-65 

Semilla de Algodón para siembra deberá ser certificada; 

registrada y fumigada . . . . .. .. . .. .. .. .. .. .. 

Integración de la Comisión del Algodón . . . . . . . . . . . . 

Suspéndase temporalmente Decreto Relativc a semilla de 

5- 5-65 
29- 5-65 

algodón para siembra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 7--65 

Reglamento de la Ley Creadora de la Com'.sión Nacional 

del Algodón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 2-66 
28- 2-66 Reformas a Decreto sobre siembra de algodón . . . . . . . . 

Autorización para sembrar semilla de algolón producida 

en el país . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11- 2-66 

Aut_orización par': :x:portación de semilla el.e algodó;,· r~: 
g1strada y certificada para ciclo 1967-1908 ....... . 

Multas impuestas a propietarios de desmotadoras de al

godón por infracciones a la ley . . . . . . . . . . . . . . . . 

Agrégase literal a artículo segundo de Decreto No. 1078 del 

8-4-65 ' . ' ' . ' . . . ' ' . ' . ' ' ' ' . ' ' . . . 
Ley Reguladora de la Prc·ducción Algodonera ....... '. : : 

Apruébase monto de Un Córdoba fijado por INCEJ que se 

-_:obrará por cada paca de algodón_._.. . . .. . .. .. . . 

3- 7-67 

7- 8-67 

12- 8-67 
27- 9-67 

1·12-67 

16-10-63 236 

15-15-63 236 

9-12-63 282 

6- 3-64 56 

9- 6-64 128 

24- 4-65 88 

5- 5-65 96 
29- 5·65 117 

23- 7-65 164 

14- 2-66 37 
7- 3-66 55 

16· 3-66 63 

25- 7-S7 166 

28- 8-67 195 

5-10-67 226 
23-10-67 240 

23-12-67 293 
~~~~~~~~~~

~~~~~~-
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~~========~=Letra~~·=A=N~==============~======·~==~===.,~ 
FECHA DE "DA GACETA!' ,. 

LA LEY FECHA No, 
~-·==~~~~~~~====~~~===-=·····=·-=·==··====~ 

REFERENCIAS 

Algodón 
Requisito para inicio de proceso de deslinde de semilla de 

algodón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9- 2-70 21- 2-70 
Se .ordena confección de formato oficial para control de'l!lo-

infestación de insectos del algodón . . . . . . . . . . 13- 1-70 16- 3-70 

Aliamza para el Progreso 
Constitúyese Comité Coordinador de los Programas de la 

Alianza para el Progreso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20- 1-68 
Refórmase y adiciónase Arto. 2° del Decreto Ejecutivo 206 

del 10-·168 relativo a Comité Coordinador de los Progra-
mas de la Alianza para el Progreso . . . . . . . . . . . . 9- 6--70 

Almacenes Generales tfo Depósito 
Se establece Almacén General de Depósito ICADESA. 15- 5-65 
Autorización a Inter American Chemical, Almacenes Gene-

rales, S. A. para funcionar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10- 2-66 
Autorización a Almacenadora Marítima para que continúe~ 

operando con nueva Ley General de Bancos . . . . . . . . 31- 3-66 
Apruébase reformas hechas por Almacenadora Marítima 29- 3-66 
Autorización a Almacenadora Marítima para que continúe 

operando con nueva Ley General de Bancos . . . . . . . . 31- 3-66 
Fiscales de Hacienda autorizados a aceptar hipoteca de 

Almacenadora Marítima, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 5--66 
Reformas a E3critura y Estatutos de Compañía Almacena-

dora Marítima, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6- 6-66 
Licencia a Almacenadora Marítima, S. A. para efectuar 

operaciones en su ramo .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. .. 28- 6-66 
Se autorizan almacenes de depósito de mercaderías deno-

minados "Puertos Libres" . . . . . . . . . . . . 25- 3-66 
Extiéndesce licencia especial a "Aerolibre, S. A." 7-12-66 
Licencia especial a ICADESA para operaciones de alma-

cenes generales de depósito . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3- 2-67 
Ratificase decreto y apruébase actas relativas a ALDENIC 
Apruébase emisión de 500 acciones de ALDENIC . . . . . . 3- 2-67 
Autorización a agencia aduanera y portuense "Sucesores 

César Delgadillo" para establecer almacén de depósito· 15- 8-67 
Licencia a ALP AC para efectuar operaciones de almace-

nes generales de depósito en San Juan del Sur . . . . . . . . 24-10-67 
Autorización a Compañía de Cabotaje y Estibadores Nica- ey, 

ragüense. S. A. para establecer almacén general de 

22- 1-68 

3- 7-70 

15- 5-65 

10- 2-66 

16- 4-66 
19- 4-66 

25- 4-66 

7- 6-66 

11- 6-66 

6- 7-66 

14- 7-66 
16-12-66 

24- 5-67 

30- 5-67 

23- 8-67 

18-11-67 

depósito fiscal y privado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-11-67 2- 1-68 
Se aprueban las reformas a la escritura social de ALDE-

NIC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27- 1-68 27- 1-68 
Autorización a J. Vassalli y Cía. para el establecimiento y°"" 

operación de un almacén de depósito fiscal o privado . . 6- 1-68 27- 6-68 
Autorización a Carlos Ifulmann H. y Cía. Ltda. nara esta-

blecer Almacén de Depósito Fiscal o Privado-.. . . . . 15-10-68 24-10-68 
Autorización a Tabacalera Nicaragüense nara establecer 

y operar Almacén General de Denósito Fiscal o Privado 30- 7-68 23-11-68 
Extiéndese Licencia Especial a ALP AC. nam efectuar ope-

raciones nropias de Almacenes Generales de Depósito . . 3- 2-69 19- 2-69 
Concédese Licencia de Almacén de Depósito Fiscal a AL-

DENIC en Puerto Cabezas . . . . . . . . . . . . . . 8- 2-69 20- 2-69 
Apruébanse reformas a Pacto Social v a Estatutos de so .. 

ciedad Almacenadoras Marítimas· Sociedad Anónima 
( ALMAR) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29- 1-69 27 - 2-69 

Autorización a Sr. Pedro Santamaría L., para establecer un 
Almacén General de Depósito Fiscal y Privado. . . . . . 29- 1-69 28- 2-69 

Autorizase a Carlos Holmann hijo y Com;iañía Limitada'~~""'""· 
para op2rar Almacén General de Depósito Fiscal o Pri-
vado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 · 2-69 4- 3-69 

14 

34r 

82. 
84' 

158 
288 

113 

118 

191 

263 

1 

33 

42 

43 

49 

50 

53 

' 

1 

(Continuará) 
" - __ ....,,) -
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No. 2319 - R/F 102278 - lf 120.00 

ALMACENADORAS MAR/TIMAS, S. A. 

ESTADO DE RESULTADO AL 31 DE DIOIF;MBRE DE 191'1 

as de Resultados Acreedoras: . . ~ 11.004,082.64 
duetos por Servicios . . . . . . . . ~ 1.676,201.62 

tereses Cobrados . . . . . . . . . . . . 
duetos Inmuebles . . . . . . . . . . 
eficio y Productos Diversos .. 
bio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

or Registro Mercaderías . . . . . . . . 
or Embarques Mercaderías . . . . . . 

astos Generales . . . . . . . . . . 
tereses Pagado¡ . . . . . . . . . . 

Gastos Inmuebles . . . . . . . . . . 
· misiones y Situaciones Pagadas .. 

astos de Explotación . . . . . . . . . . 

" 
" 
" 
" 

410,l42.42 
123,000.00 

55,983.26 
500.00 

" 4.138,646.61 
,, 4.599,608.73 

" 10.132,668.69 

stigos, Depreciaciones y Amortizaciones . 

($: 499,563.24 
" 321,649.02 
" 147,080.57 
H 13,600.00 
" 675,97 4.35 
" 168,642.38 

Gastos Diversos no Especificados .. 
Cambio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

;Por Registro Mercaderías .. 
Por Embarques Mercaderías .. 

,'Utilidad Neta . . . . . . . . 

-=== ... 
Roberto Bonilla A., 

Gerente General. 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

APRUEBASE A•JMENTO DE CAPITAL A LA 
FIRMA NICARAGUENSE DE AHORRO Y 

PREST AMO, S. A. ( NIAPSA), ASI COMO 
TAMBIEN REFORMAS A LA ESCRITURA 

SOCIAL Y LOS ESTATUTOS 

Reg. Nº 5799 - R/F 223172 - OC 144.00 

.• Acuerdo Nº 325-ME 1 C 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

1 

Visto, Resulta: 

¡ · La solicitud presen~ada ante el Ministerio 
i de Economía, Industria y Comercio e\ día 
: seis de febrero de mil novecientos setenta 
i Y ocho, por el Licenciado Mario Sacasa Ter-

cero, en su calidad de Gerente General y 
apoderado de la entidad denominada: "Ni· 
caragGense de Ahorro y Préstamo, S. A. 11 

(NIAPSA), a fin de que se apruebe el aumen· 
to de capital social en Un Millón Quinientos 
Mi! ( (!: l .500,000.00) y las reformas a la 
flau~ula Quinta y al literal 8) de la Cláusu· 
a Sept1ma de la Escritura Socia!, y a Jos 
Artos, 3 y 10 de los Estatutos Sociales, 
acordado en Junta General Extr:~ordinaria 
di e Accionistas, celebrada en esta cíudad a 
_as cuatro de la tarde del día nur;ve de No-

" 0.02 
" 1,105.57 

" 3.288,491.03 
" 3.326,528.73 

" 1.690,033.78 

César A. [,e1.1)a H., 

Contador General. 

viembre de n1il novecientds setenta y siete, 
aprobado mediante Sentencia de las 11 :00 
a. m., del 10 de enero de 1978 por el Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua, Doc 4 

tor Antonio Morgan Pérez. 

11 
El informe recibido en el Ministerio de 

Economía, industria y Comercio de parte 
de la Presidencia del Banco de la Vivienda 
de Nicaragua, con lecha 25 de abril de 1978, 
oficio Nº 005, en e! que comunica que el 
Honorable Directorio del Banco en Sesión 
Ordinaria del 12 de abril de 1978, aprobó 
la solicitud de "Nicaragüense de Ahorro y 
Préstamo, S. A." (NIAPSA). 

Por Tanto: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 76 de la Ley Orgánica del Sistema 
~~aciana! de Ahorro y Préstamo, 

Acuerda: 
Primero: Se aprueban las reformas a la 

Cláusula Quinta y al Literal B) de la Cláusu
la Séptima de la Escritura Social, y a los 
Artículos tres y diez de los Estatutos Socia~ 
les de "Nicaragüense de Ahorro y Préstamo, 
S. A." (NIAPSA). en virtud de las cuales se 
aumenta el capital social de la Institución 
de la suma de Cínco Miiiones de Córdobas 
( (15.000,000.00), a la cantidad de Seis Mi· 
!Iones Quinientos Mil Córdobas ......... . 
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( (!6.500,000.00) y se fija en ocho (8) el número de miembros del Directorio de la misma, las cuales fueron acordadas en Junta General Extraordinaria de Accionistas, cele~ brada en esta ciudad a las cuatro de la tarde del día nueve de noviembre de mil nove~ cientos setenta y siete. 
Segundo: El presente Acuerdo surte sus efectos desde esta fecha y deberá publicarse por cuenta de los Interesados en "La Gace· ta", Diario Oficial. 
Comuníquese. - Casa Presidencial, Mana~ gua, Distrito Nacional, a los ocho días del mes de julio de n1ll novecientos s·etenta y ocho. - A. SOMOZA, Presidente de la República. - ( f) Róger Blandón V., Ministro de Economía, Industria y Comercio". 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA Nombre Comercial Reg. No. 5837 -- R/F 223512 .~- \lalor ($' 90.00 Compañía Nacional de Seguros, S. A., nicara~ giie!lse, mediante, apoderado Doctor Leonel Argüello Ramírez, solicita registro nombre comercial: 

"';.-_~ 

~· LA NACIONAL 
Para proteger y dLslingHír: Una r<ocieda<l d((/icada a. l<t Pe1lf(t de todo:-: los ranios a.el Sefj1Cí0 y Fianzas. 
Presentada: 12 junio 1978. -Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma..'l.agua, 21 junio 1978. -- Yolanda García de Montealegl'e, Registrador. - Argeo Miranda A., Secretario. 

3 1 

Venta de Patente Reg. No. DS53 - R/F 223519 - Valor q; 60.00 hfobU OH Corporation, n1ediante. apoderado ofrece venta Patentes: No. 203 R.PI. "EXTENSION DE DETECTOR MARJTIMO TENIENDO FOR· MACIONES DE LONGITUDES DIFERENTES". No. 204 RP.I. "SISTEMA ADAPTIVO DE FUENTE MARINA" y No. 206 R.P.I. "SISTEMA DE EXPLORACION SISMICA MARINA DE DIRECCIONALIDAD VERTICAL". Managua, tres de agosto de n1il novecientos setenta y ocho. -- Andrés Vega Bolaños. 
2 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 5844 - R/F 223327 -- Valor (f 90.00 Diez mañana, catorce a?;osto próximo, local este juz;;ado, subastaráse al martillo, camioneta nueva Toyota, mode.Io RTlOlLJ, verde, serie RK 101·110483, motor 5R~1635358. Avalúo: Diez Mil Córdobas netos ( <; 10,000.00)' 
Ejecuta: Auto Centro a Mario Valle Delgado. Vehiculo: Encuéntrasc patios Auto Centro. Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana-gua. Distrito Nacional, veintinueve julio mil no. 

vecientos setentiocho. - OrieJ Soto Cuadra, Tercero Civil Distrito. 

a 
Reg. No. 5845 ~ R/F 223328 -· Valor q; 9 Once mafiana, catorce agosto corriente 1 este Juzgado, subastaráse al martillo, \r¿i Fiat, modelo 1974, amarillo, serie 01828(}3, . to:r 1995772, dos puertas. A valúo: Dos Mil Córdobas netos. (<$: 2,000.00). 

Ejecuta: Auto Centro a Josefina Baena de rrión. 
Vehiculo: Encuéntrase patios Toyota. Dado en Juzgado Tercero Civil DistrUo . .M gua, Distrito Nacional ,dos agosto rnH novecl tos setentiocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez cero Civil Distríto. 

3 
Rcg, No. 5847 -· R/F 223324 ·- Valor cf 90. Once maña:1a, doce agosto corriente, local te Juzgado, subas~aráse al martillo, vehiculo modelo 1974, an1ariHo, serie 0838659, motor 3 4301, dos pue.rtas. 

· A v;:i_lúo: Diez l\.fil Córdobas netos. (<$'. 10,000.00). 
Ejecuta: Auto Cenlro a Cristóbal Mendaz.a Ji cha. 
Vehículo: Encuéntrase patios Toyota, Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito. M gi.1a, Distrito NacioJ".a1, dos agosto mil novecl tos sctentiocho. ~ Oriel Soto Cuadra, Juez cero Civil Distrito. 

3 1 
P~eg. No. 5R·!S --- R/F 223325 -- .. '\talor (f 90 .. Di{'Z n13.ñan:J., doce agosto próximo, local es Juzgado. subastar:íse al n1artillo, vehículo col blanco, serie RTl0-1-657574, inotor lSR-1265764. ~.\valúo: Dieciocho Mil Córdobas netos. ( (f 18,000.00). 

Ejecuta: Auto Centro a 1\!Iirian1 Sánchez d Gonza.Iez. 
Vehículo·. Encuéntrase patíos Auto Centro. Dado en J!lzgado Tercero Civil Distrito. Mana gua, Distrito Nacional. veintinueve julio mil vecientos se.tenta y ocho. - Oriel- Soto Cuadr Juez Tercero Civil Distrito Managua. 

Reg. No. 5849 -·- R/F 223326 -· Valor ($: 90. Once mañana, quince agosto próximo. local e te Juzgado, subastaráse al martillo. vehículo, mi crobús marca ]!,fazda, color rojo, modelo 1974, cha sis RPAH-90389. 
Avalúo: Un Mil Córdobas netos { ($: 1,000.00). Ejecuta: Auto Centro Sociedad Anónima a Vil· 1na Gallo de Palacios. Vehículo encuéntrase patios Aut.o Centro. Dado en el Juzgado Primero Civil Distrito, on· ce. de la mafiana del diecinueve de julio de mil '11~ veclentos .setenta y ocho. -- Guillermo Rivas CUa· dra, .Juez Priinero Civil. - Xiomara Delgado B.~ Secretaria. 

3 1 --Reg. No. 5850 R/F 117431 -- Valor t¡: 90.00 Once mañana, próximo \>eintiuno agosto, subas• taráse, rústica, doscientas manzanas, coma.res. Huanaguana, }.<latiguás, Departamento Matagalpa, Oriente, Domingo Castro; Occidente, Antoni_o Blanco; Norte, Antonio Blanco; Sur, José Tortbio :h1orán. 
A valúo: Mil Córdobas. Ejecuta: Domingo Antonio C~stro M4!.rtinez & Cirlaco Jarquín. 
OyPnse posturas. 

. Juzgado Local Civil. Boaco, dieciocho julio mil novecientos setentiocho. s. Medina, S1ia. 
3 1 
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N'o 5852 - R/F 223571 - Valor <$ 90.00 
ftt'J5iez: n1a.ño.na, agosto v~ntidós corriente, subas
tará.se finca, Managua, numero 56,543, Tomo 881, 
Folios' 34 y 35, Asiento lo., ' 4Reparto Serrano". 

Ejecuta: FRANCO FIN a Margarita de Tinaco. 
Base: Treinta 1\1'.il Córdobas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintiuno de julio mil novecientos setenta y ocho. 
_ L. Romero S. 

3 1 

Reg. No. 58()3 - R/F 168063 - Valor 4'. 90.00 
once mañana, diez agosto, local este despacho, 

subastará camión Mercury, color rojo. 
Ejecuta: Leonardo Sequeira contra Ramón Za· 

val a y Clodomiro A val os. 
' Avalúo: Diez Mil Córdobas (IS 10,000.00) 

Juzgado del Trabajo. Chinandega, julio veinti
ocho de mil novecientos setentiocho. - Leonardo 
Martínez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 5789 - R/F 223017 - Valor 4'. 135.00 
Diez mañana, catorce agosto, este Juzgado, su

bastaráse inmueble rústico; linda: Oriente, Fran
cisco Masís y Julio Tijerino; Occidente, Domingo 
Calero y Anselmo Herrera; Norte, y Sur, Celesti
no Reyes, Teodora E3-pinoza. Inscrito No. 16326 
Tomo 284, Asiento 2o., Folio 40, Reg.lstro Públi
co, Matagalpa. 

Base: Trece Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Eje.cuta: Crédito Automotriz, S. A. vs. Dolores 

Tor,res de Masis. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintinueve julio mil novecientos setentiocho. -
María E. Vanegas, Sria. 

3 2 

Reg. No. 5818 ~ R/F 176395 - Valor <$'. 90.00 
Tres tarde, diencinue.ve agosto entrante, local 

este Juzgado, subastaráse, rústica, síta, Yaro, Bo
cana Pahva, Depto. Zelaya, doscientas sesentitrés 
111anzanas, con mejoras; lindante: Or:ente, Sixto 
Ro111ero y Cerro Yaro; Occidente, Isidra Díaz y 
ntra: l'Jorte., Policarpo Ja.rquin y otro; Sur, Ro
berto SRlmerón. 

na se: Dos 1VIil. 
Ejecuta: Santos !vtolina Valdivia a Adán Jar-

quín. 
(Jyen;.:;e posturas. 
.Juzgado Local Civil. Matagalpa, julio veintislete 

setcntiocho, - Orlando Rizo Membreño, Srio. 
3 2 

Reg. No. 5819 -- R/F 117494 - Valor (f 4-5.00 
n:ez mafiana, veintiuno agosto, subástanse, cien 

manzanas, Zelaya. 
Ejecuta:. Corina Escoto a Gregorio Zamorán. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, veintiocho mil novecien

tos setent.íocho. - S. Medina, Sría. 
3 2 

Reg. No. 5846 - R/F 223666 - Valor <f 30.00 
Nueve maña-na, del doce agosto corriente,, ven

ta al martillo, seis miquinas de escribir Olympia, 
co:oe crema. 

.1\.va:'.úo: {$; 8!50.00 cada uno. 
Ejecuta: Instituto Nicaragi.iense de Seguridart 

Sccial a Instituto Tecnológico de Computación. 
Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, D. N., 

dos a,gosto mil no,rec~entos setentiocho. - Javier 
J_,ac:~yo. Secretario. 

1 

Títulos Supletorios 
Reg. Xo. 5693 R/F 201497 ---- Valor ($: !30.00 

Isabel López Marlinez, solicita supletorio, pre-

dio urbano, Diriomo; linda: Norte, Ambrosía Ló.
pez¡ Sur, Ana López; Oriente, Dolores de Cas
tillo; Poniente, Alberto Escalón. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho abril mil 

noveci12ntcs setento. y ocho. - Alvaro Bermúdez, 
Secretario. 

a 2 

Reg. No.5694 - R/F 201496 - Valor <f 90.()0 
Román Pérez Pavón, solicita supletorio rústi

co Caña de Castilla, manzana tres cuartos e.x
te::isión: limitado: Norte, Ramón Flores, callejón; 
Sur, Lázara Reyes y otros; Oriente, Espiritu Re
yes; y Ponlente, Anklnia Flores, 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, once 

marzo mil novecientos setentiocho. - W. Betan
co B. - Alvaro Bennúdez, Srio. 

a 2 

Reg. No. 5679 - R/F 45657 - Valor 1$' 45.00 
Juan Pérez Albir, F1orentina González, solici

tan s1tpleto:rio, casa solar, quebrada arriba. esta 
jurisdicción; Norte, Pablo Carrasco; Sur, Canú
no; Oriente,' Reyn1undo Morales; Occidente, Que
brada. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, diecinueve julio 

mil novecientos setentiocho. - Alberto Midence. 
3 2 

Reg. No. 5681 ~ R/F 167373 - Valor 4: 45.00 
Jaime Zúniga Bravo, solicita supletorio urba

no, Barrio La Libertad; Norte, Abel Paredes; Sur, 
Río Acome; Oriente, Cándída Zeledón; Poniente, 
.José Cano. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 17 julio 

1978. - Ramón Pinell Solís. 
3 2 

Reg. No. 5646 -- R/F 207487 - Valor tl'. 45.00 
(~armen Ruiz de C<'trballo, ~olicita supletorio, 

urbana, Pueblo El Rosario, linderos: Oriente, Lá
.:::;aro Qb;indo; Poniente. Bcrtildrr Pavón; Norte, 
caile; Sur, Francisco Jin1énez, 

Opónganse. 
Juzgado D;stri.to . .Jinotepe, cinco julio setentii

ocho. --- Arn1.:n1do ric::tdo Jarquín. Juez Distrito. 
3 2 

Reg. No. 5675 - R/F 117461 - Valor <f 90.00 
Mirian1 1-.1'.:endoza Gutiérrez, solicita titulo su

pletorio, solar treinta varas largo, quince varas 
ancho una casa habitación comarca Paso de La
jas, esta ju1isdicción; Norte, Heriberto Sobalva
rro; Sur, Medardo Marin; Oriente, Rio Fonseca; 
Poniente, camino antiguo Boaco, Managua. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, quince ju

lio mil novecientos setentiocho. - R.A.A. Mirand. 
- J. Guzmán G., Sri o. 

3 2 

Reg. No. 5658 - R/F 222180 - Valor ~ 135.00 
Henrry Sánchez Espinoza, solicita título suple

torio, de un predio en comarca San Pablo, Muni
cipio San Rafael del Sur, jurisdicción de este De.
parta.mento, con una superficie. de 635.04m2, Nor
te, Iglesia San Pabto; Sur, Calle por lnedio, pro
piedad Enrique Gómez y otros: Este, Calle por 
inedio, prop'edad Apolonia Gutiérrez; y Oeste, 
Plaza San Pablo. 

Interesado opóngase en el término de ley. 
Dado en :;vranagua, D. N., once de la mañana del 

veintidós julio mil novecientos setental y ocho. 
Guillermo A. Rivas C., Juez Prin1ero Civil Distri~ 
to. -- C. J. Ramos G.,Srio. 

a 2 
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Reg. No. 5359 - R/F 201248 - Valor ~ 45.00 

Alejandro Acosta y hermanos, solicitan titulo 
supletorio, rústico, "El Guanacaste", linda: Nor
te, Carretera; Sur, Francisco ArglieUo; Oriente, 
Eloisa Acosta; Poniente, Ana Acosta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Granada, veintiocho abril 

mil novecientos setentiocho. - Enrique Cisneros, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5358 - R/F 81426 - Valor <S' 45.00 
Consuelo Juárez Castillo, solicita supletorio, 

urbano, Somotillo, lindante,: Norte, Parque Mu
nicipal; Sur, Liliam Gaseo; Este, Angela OViedo; 
Oeste, Francisca Lindo. 

Opónganse término legal. 
.Juzgado Local Civil. Somotilio, treinta junio 

mil novecientos setentiocho. - Céser Núñez, Se
cretario. 

3 3 

Sentencias de Divorcio 

Reg. No. 5840 - R/F 207819 - ($'. 30. 

Por sentencia 10 :00 a.m. del 28 de · 
nio 1978, declaróse disuelto el matrimó ' 
de Luis Octaviano Bustos Esteban y Je 
nette Ba;:ides Bandzs, dictada Sala Ci 
Corte Apelaciones. Masa.ya. Jorge ¡, 
Ramirez, Secretario por la Ley . 

:· .1 

Reg. No. 5838 - R/F 196996 - <s: 15. 
·.;¡,¡; 

Por sentencia 10: 20 a.m. 26 julio 19 
declaróse disuelto el matrimonio con~ 
por César Augusto Aguilar Orozco y Í3 ·· 
ca Isabel Soza Urbina. Sala Civil Corte·· 
pelacíones. Masaya. - Helmore Miran 
Sánchez, Secretario. 

Reg. No. 5833 - R/F 223310 - tt 15.00 Reg. No. 5841 - R/F 223659 - <s: 15.0. 

Por sentencia 9: 30 a.m. 19 julio 1978, de
claróse disuelto vínculo matrimonial Sres. 
José Orlando Ampié García y llfaritza del 
Carmen Baca Salinas, dictada Corte Ape
laciones. Masaya. Sala Civil. He1more Mi
randa S., Secretario. 

Por sentencia 11 :20 a.m. 26 julio 197 
declaróse disuelto v>n<Julo matrimonial D 
Franci~co Donaldo Guerrero García y M ' 
tha Lorena Salinas Pasos, dictada Co 
Apelaciones. Sala Civil. Masaya. ·H~ 
more Miranda S., Secretario. 
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LA GACETA 
DIARIO orCIAL DEL GOBlb'RNO DE NICARAGUA 

Se publica T.odos los días, excepto los festivos. 

Dirección: Frente Ac1demia J\fi1ítar, contiguo a 

Impren' a Nacional. 

Teléfonc: No. 23791 

Mana;:;-ua, D. N. 

Valor de la Suscripción en: La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
i:ior cada página entera . . . . . tf 2(10.00 
Por media página . . . . . . . . . (f 120.00 PAPEL PERIODICO 

Para la República: Para el Exterior: 

a) 
b) 

Por página y media . . . . . . (f 320.00 ; 
Por Semestre: 
de Enero/Junio 
o Julio a Dic.: 

Por Año Cal.: 
<f 100.00 

lJS$28.QO e) Los excedentes de una v de media ""! 
página, se liquidarán poi- cada "i,')Ul"' ºii 

Por Afio Cal.: 1$ 196.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del dla: <f 1.00 Retrasado: <$: 1.00 

gada colurnnar o fracción . . . . . 
d) A\isos, edictos, carteles y demás 

documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . ~ ~ 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac- ·~ 

ción . . . . . . . . . . . . . . . . 1$ -U. 
Por el ejemplar de "I,a Gaceta" entregado fue- En las leyendas adicionales se co~ ' :.:. 

ra de sus Oficinas, se pagará transporte desde brará confo-nne el Inc. d) . 

las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu- La tarifa de publicaciones antes 

nicaciones, más el valor de estampillas corres- fijada, se pagará por cada inserción. 

{>ondientes. Todos los pagcs por Servicios de 

LOS OIDGINALES NO SON DEVUELTOB Suscripciones y publicaciones en 

El cálculo de la tarifa se ha he ch(; eon base "La Gaceta", deben hacerse por ade-
en letra de diez puntos y que la pulgada colum- lantado en las Administraciones de 

nar tiene un promedio de treinta ~ cinco (35) Rentas o Agencias Fiscales de la 
palabras: República en Recibos Fiscales. 

Véase Decreto No 555 de Sept. 22/65, publicado en Gaceta No. 222 de: Octubre 1/65 y Decreto No. 

8 de Febrero 11/76, publicado en Gaceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

DIAS FERIADOS: Ent!ro 1; Jueves y Viernes Santo; "!\fa"fo 1; Julio 14; SPptiembre 14 y 15; 

Octubre 12 y Diclembre 25 

VACACIONES Sábado de Ramos a Lunes de Passua, lr.clusive: Diciembre 21 a Enero 1, 
inclusive. -·· Para dias compensad0s, véa,se Decreto No. 196 de Enero 15/76 

"" Gaceta :lo, 31 de Febroro 6/76. 
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